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PEEOIO ES BUSOSIPCIÓN

Madrid y provincias; trimestre.... rSO pesetas
Extranjero: ídem..............................  lO'OO id.
Ultramar: idem...............................  15‘Ü0 id.
Número suelto..........................  0'25 id.

aímih:straoi0h t süscbipciós

AdmlnlstriciAn de Propiedades, Rentas y Arbltrloá.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

Olii DEL mrWlEIITO DE MORID
S E  T O E O S  X .O S E O M I2 > T O O S

S U M A R I O

Ayuntdmiéntoí A c ta  do la  sesión  do 22 d e l a c tu a l . '- O r d e n  d e l d ía  p a ra  
la sesión  de 27 d e l p re se n te  —E x tr a c to  de lo s a c u e rd o s  a d o p ta d o s  on el 
mes do Ju riio  liltim o .

Ju ítía  Mum'cipdL O rden  d e l d ía  p a r a  la  sesión d o ’26dol a c tu a l .
Alcaldía Presidencia: B a n d o  p a r a  la  e n tr e g a  en  C a ja  de lo s mosios del 

rcem pluíio ac tu a l* —C irc u la r  k Ins ñ res . T e n ie n te s  de A lca ld e , solire 
cu m p lim ien to  d e l re g la m e n to  do A lc a ld ía s  de l a r r i  o, en lo  r e la t iv o  á. l a  
exped ición  d e  v o la n te s  dö fé de v id a .

Secrstaria: A n u n cio  do co n cu rso  p a r a  p ro v is ió n  de seis pLaüas de Ing- 
pecto res de su b s is te n c ia s .—N o m b ra m ie n to s  d e  T e n ie n te  de A lca ld e  iii* 
te r in o  d e l d is tr i to  de C h am b erí y de F re s id e n te  de la  C asa  de S oco rro  
ilol d is tr i to  del C e n tro .— G ircn la r á  los S íes . T en ieu te s  de A lca ld e  p a ra  
i¿ne p ro llib a n  la  in s ta la c ió n  de p u e s to s  de m elo n es en  la  v ía  p ú b lic a ,— 
S u b asta  p a r a  la  p re s ta c ió n  de se rv ic io  de c o n d u c c ia n  de cad á v e re s  a l 
cem en te rio  do N u e s tra  S eñ o ra  do la  A lm udena*—P lieg o  de co n d ic io n es
de la s  s u b a s ta s  p o r  su m in is tro  d e p e d o rn a l  y p ie d ra  p a r t id a  con ilostino  

p ú b lic a s  del in te r io r  y  e x tr a r r a d io ;  y d e rrib o  y a jiroveclia-á la s  V ía s  p ú b lic a s  del in te r io r  y  . . „ , *
m ien to  d e  m a te r ia le s  de la  casa i n ú m . 3, üe la  ca llo  de P e r a l ta .—L ic e n ­
c ias ex p ed id as p o r  los N egociados 3.®, 4.®, 6*̂  d e  m en o r cu an  t í a , "  Co­
tiz a c ió n  en  B olsa  de lo s  v a lo re s  m u n ic ip a le s ,

Contuduria: In g re so s  y p ag o s v e riñ ead o s  po r c u e n ta  <lcl p re su p u e s to  
del I n te r io r .

Tniervencióii de Coimimos: B e e a u d a c ió n  o b te n id a  p o r  el E xcm o . A5’un- 
ta m ie n to  en  el e x t r a r r a d io  y p o r  e l a r r e n d a ta r io  en el ra d io , del 1," a l 7 
dol a c tu a l,

06ra^ «iwtticípates; L a s  en  e jecu c ió n , , * »
Policia Urbana: D en u n c ia s  y se rv ic io s  po r los G u a rd ia s  m u n ic ipa les*—

A suntos íle sp ac liad o s p o r  la  In sp ecc ió n  do C arruajes*—S erv ic io s del 
cuerpo  de Bom beros*—S erv ic io s del ra m o  de L im pie7ias* '^C om proba- 
c ión , b a ja s  n a tu r a le s  y llo ra s  de co nsum o  de gaa del a lu m b ra d o .—J u i ­
cios, v is i ta s  5" com isos ve riñ c iid o s p o r la s  T ononcies de A lcaldía*

IJenefIcencia: S e rv ic io s p re s ta d o s  p o r  la s  C asas de S o co rro .—B cstim en  
d é lo s  re a liz a d o s  p o r  el p e rso n a l f a c u l ta t iv o  do la?* m ism as en e l m es 
de Junio*  ' . t ,

Abastos." B e c a u d a c ió n  p o r  derecbon  do d e g ü e llo , p rec io  d e l g a n a ­
do, e tc ., en  e l M a ta d e ro  m u n ic ip a l . '-E e c a n d a c ió n  en  el M ercado de g a ­
nados.— P re c io  m edio  en p la z a  d e  c o m es tib le s , líq u id o s  y eo m bustib lo^ , 

Oementerios: In b u m a c io n c s  d u ra n te  la  se m an a .

A Y U N TA M IEN TO

S e s i ó n  o h u i n a r i a  d e  2 2  d e  j u i -io  d e  1 9 0 4 .—
Presidencia del seflor primer Teniente de Alcalde, D. Gus­
tavo Ruiz de Gi'ijalba.—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, 
Alvarez, Duque de Arévalo del Rey, De Blas, Castillo, Ca­
talina, Cortinas, Correelier, Díaz Agero, Diez y González, 
Diez Vicario, Estelat, F. Pérez de Soto, Fischer, Gabriel, 
Gálvez liolguín, Gómez Avila, González del Campillo, Mo- 
rayta, Ortega Morejón, Prast, Pró, Quirós y Salvador,

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido í'i la primera más que los Sres, De Blas, F. Pérez de 
Soto, Salvador, Paz y Morayta, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1." Ruco men dar á la Comisión nombrada 
para dar cumplimiento á la ley de Reforma y Saneamiento 
de Madrid, agregándose á aquélla el Sr. Fiselier, el encar­
go de visitar á los Sres. Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación, encareciéndoles el deseo de 
la Corporación municipal y del vecindario, de que una

obra tan imprescindible como es el proyecto de prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao eon la calle de Alcalá, llegue á vías de realización con 
la mayor premura.

2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 18 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales,

3. " Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente el auto de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por el que se declara la excepción de 
incompetencia de j'urisdicción de dicho Tribunal en la de­
manda deducida por el Ayuntamiento contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación que le desestimó la solicitud 
para mostrarse parte en los procesos contra las Sacramen­
tales de Santa María, San Lorenzo, San Justo y San Isidro.

4. ” . Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se desestima el recuj’so interpuesto por el Ayun­
tamiento contra providencia gubernativa, revocatoria de 
acuerdo municipal, que impuso á la Sociedad de electrici­
dad del Mediodía el pago de dobles derechos de licencia, 
para ampliar la maquinaria de su fábrica.

5. *’ Quedar enterado con satisfacción de una Real orden, 
del Ministerio de la Gobernación por la que, estimando el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento, se revoca la pro­
videncia gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal 
que estableció en el presupuesto de 1903 el arbitrio sobre 
ocupación del subsuelo de la vía pública con eañerias ó 
tubos destinados á la toma y conducción de agua de la ca­
ñería general á los establecimientos ó fincas urbanas para 
el consumo particular.

6. ® Quedar enterado de una comunicación de! Gobierno
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
D. Pedro Mariano Palacios, en i epresentación de la testa­
mentaría de la Sra. Marquesa de Muríllo, contra acuerdo 
municipal que dispuso la clausura de la casa, mim. 161, de 
la calle de Atocha; y se confirma, en su consecuencia, el 
acuerdo recurrido. .

7. ® Interponer recurso en vía gubernativa contra la re­
solución, del Gobierno civil, por la que se fija en 5I.724‘01 
pesetas el justiprecio de la parcela resultante de recons­
truir la casa, núm. 9, de la calle de Embajadores, expro­
piada por el Ayuntamiento, en cuya suma va incluido ya 
el 3 por 100 de afección,

8. ® Quedar enterado de una coinunicaeion del Gobierno 
civil por la que, de conformidad con el dictamen de la Co­
misión provincial', se desestima el recurso interpuesto por 
D. Manuel Diaz Basteiro, contra acuerdo del Ayuntamiento, 
denegatorio del reconocimiento de intereses de demora de 
la cautidod de 50.569'11 pesetas, por suministro de piedra 
partida para el afirmado del paseo de la Castellana; y se 
eonflniiR, en su consecuencia, el acuerdo recurrido.

9. ® Interponer desde luego recurso gubernativo contra 
la resolución del Gobierno civil, por la que, conformándose 
con el dictamen de la Comisión provincia], se revoca el

.1
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ficuerclo municipal que denegó la excedencia en el cargo 
de Auxiliar de la Comisión de Investigación del Ensanche 
á JJ. Josó MíUquez Adán, y se reconoce á este funciona rio 
e¡ derecho A ocupar la primera vacante que ocurra del 
sueldo y categoría que desempeñaba con anterioridad al 
citado acuerdo municipal; y que pase á los Ijetrados Con­
sistoriales por si procede la interposición del recurso con­
tencioso adininiatrativo.

,10, Aju’ohar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, un presupuesto de 5.000 pesetas, con 
destino á la recomposición de un carruaje niilord de la ca­
balleriza del Ayuntamiento, y para la adquisición de otro; 
cuya suma será cargo á la partida consignada para estas 
atenciones en el presupuesto vigente.

11. Adjudicar en definitiva á favor de D. Uomíngo Me- 
noyo, el remate de la subasta veriñeada el día 11 del ac­
tual, para contratar el suministro de géneros con destino á 
!a confección de vestuario y reposición de ropas y camas 
en los Asilos de San Bernardino, durante el presente ejer­
cicio, en el precio tipo de 18.025 pesetas.

ORDEN DEL DÍA

Asunfos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

8 o lire  la  m esa .

COMISIÓN ‘¿.‘'■—Policía Urbana.
12. Devolver ó. D. Rosendo de Castro, en nombre y re­

presentación de D. Miguel Brea, contratista que ha sido 
del servicio de arrastre de plantas y materiales proceden­
tes del Parque y Jardines de esta Villa, la fianza que con­
signó en la Caja general de Depósitos, consistente en 
:i7.075 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, toda vez que lia sido justificado el 
cumplimiento de dicho contrato.

Votó en contra el Sr. Estclat,

D e 11 n evo  des pacho .

COMISIÓN ESl’EOIAU PARA LA REFORMA Y SANEAMIENTO  
DE MADRID

L4. tic dió cuenta del informe de la Comisión, propo­
niendo las bases de convenio con el Estado, para dar cum­
plimiento á la ley de Reforma y Saneamiento de Madrid y 
del voto particular formulado por el Sr. Catalina, en el 
cual se propone que se suspenda todo acuerdo hasta que el 
Estado diga de una inanera concreta el número de metros 
(;ue ha de oettpar la Casa de Correos, para de este modo 
poder apreciar la compensación de que se habla en el pro­
yecto; que en lo que respecta á la cesión en pleno dominio 
al Ayuntamiento del Parque del Buen Retiro, se entienda 
derogada la Real orden que concedió á un particular la 
eonstruceión y explotación de dos edifieios dentro de aquel 
recinto, contra acuerdo municipal, y que el Estado ceda a.l 
Ayuntamiento en propiedad y pleno dominio las partes 
del Jardín de la Escuela de Veterinaria, para terminación 
de una glorieta elíptica en el portillo de Embajadores y la 
prolongación de las calles del Casino, Ventorrillo y Peña 
de Eraneia, con arreglo .al proyecto aprobado ya por el 
Concejo.

Sometido á discusión el expresado voto, fué desechado 
en votación nominal por 18 votos de los Sres. Aguila, Du­
que de Aróvalo de! Rey, De Blas, Castillo, Cortinas, Corre- 
cher, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Esteiat, 
Gabriel, Gálvez ílolguin, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Guricli, Ortega Morejón, Prast y Eiiiz do Grijalba, 
contra 4 de los Sres. Catalina, Morayta, Quirós y Salvador.

Seguidamente, en votación ordinaria, fué aprobado el 
dictanjen de la Comisión, con los votos en contra de los se­
ñores que lo hicieron en pro del voto particular,

liases del dictamen.

Primera. El Ayuntamiento de Madrid cede al Estado 
los tlerechos que sobre los Jardines del Buen Retiro conce­
dió la ley de 31 de Julio de ití7fi, eii cnanto á la superficie 
que resulte necesaria después de la prolongación y aper­
tura de las calles de Montalbán, Reina Mercedes, Alarcón

y Alfonso XI, para emplazar el edificio necesario con des­
tino á ios servicios de Correos y Telégrafos.

Quedará incorporada al mismo inmueble el área q le 
ocupa el Palacio de San Juan y el Jardín á él anejo.

El Exemo. Ayuntamiento también cede al Estado sus 
derechos sobre los solares limitados por las prolongaciones 
de las calles de Montalbán, Alarcón, Alfonso XI, y por las 
casas ya construidas con fachada á la calle de Juan de 
Mena.

Segunda. El Ayuntamiento adquirirá en pleno dominio 
y propiedad'para enajenarlo ó destinarlo á los fines que 
considere conveniente, el terreno de los Jardines dei Buen. 
Retiro y Palacio de San Juan y su jardín, que resulte so­
brante en la manzana limitada por la prolongación de las 
calles de Alarcón, Alfonso VI, Alcalá y Montalbán, bien 
en su totalidad si bastare para la construcción de la Casi 
de Correos la manzana comprendida entre Alcalá, plaza de 
Castelar, prolongación de Montalbán y de Alarcón, ó el 
que, en definitiva, quedase en la primera de dichas man­
zanas, si en ella por insuficiencia de la segunda, fuera pre­
ciso edificar alguna de las dependencias de la Casa de 
Correos ó ampliar esta edificación.

En igual concepto quedarán de propiedad del Ayunta 
miento las parcelas procedentes de la calle de la Reimi 
Mercedes, que ha de suprimirse por la prolongación y re- 
gularización de la de Alfonso XI,

Tercera. La cesión del sitio del Retiro para Parque de 
Madrid, hecha por Decreto de 6 de Noviembre de 1868, se 
entenderá de modo que siendo exclusivo el dominio del 
Municipio de Madrid, quede condicionado y limitado con 
la absoluta prohibición de cercenar su área actual ó de 
dedicar porción aiguna de ella á más edificaciones que Lis 
ya existentes, pues única y precisamente ha de quedar 
destinada á recreo del vecindario. Si durante las tempoiM- 
das de verano fuesen necesarios nuevos locales cubierto.^ 
para espectáculos, comedores ú otros análogos servicios, 
se harán las instalaciones de manera que puedan ser reti­
radas al concluir la temporada, y siempre sin mengua del 
arbolado.

Cuarta. Se aprueba la propuesta de la Comisión mixta, 
en cuanto á las alineaciones de las calles de Mendizálial, 
Martín de los Heros y actual plaza de San Marcial, trans­
formándose ésta en una avenida de 40 metros de anciia. 
agregándose el terreno sobrante á los solares de Guerra 
resultantes del derribo del cuartel, y prolongándose con su 
actual ancho las calles de Mendizábal y de Martín de lo.s 
Heros, quedando todos los solares y calles en la forma qu ; 
detallan los planos formados por la repetida Comisión,

Quinta. Quedarán modificadas las alineaciones aproba­
das por el Exemo. Ayuntamiento en 12 de Diciembre de 1890 
en la forma que determina el plano y proyecto formado 
por la Comisión mixta, ó sea conservando las dos calles 
laterales de San Francisco, pero suprimiendo su prolonga­
ción desde el encuentro de la trazada á espaldas del templo, 
ó abriendo una nueva vía de 15 metros de ancho en pro­
longación del eje de dicho edificio.

También se entenderá prolongada la referida vía que 
aísla la parte posterior del templo hasta su encuentro con 
Ja calle de Jerte y ésta hasta la cuesta de las Descargas.

Sexta. Todos los terrenos necesarios para apertura, 
prolongación ó modificación de vía pública, por consecuen­
cia de loa trazados que se indican anteriormente, y perte­
nezcan al Estado en cualquiera de sus dependencias, serán 
cedidos gratuitamente al Ayuntamiento de Madrid. Tam­
bién quedarán de propiedad del Ayuntamiento todas las 
plantaciones, verjas, materiales y demás aprovechamientos 
de los actuales Jardines del Buen Retiro.

Séptima. Se solicitará del Gobierno de S. M, que aun 
cuando no se halle incluido en este proyecto, pero dados 
los buenos propósitos que para la mejora de esta Capital 
le animan, y teniendo en cuenta la carencia absoluta de 
jardines en los distritos de la Latina é Inclusa, y la necesi­
dad de proveer á ello á la vez que la prolongación de las 
calles de Santiago el Verde, Ventorrillo y la de la Peña de 
Francia, hoy peligrosos focos de infección, se sirva ceder ai 
pueblo de iMadrid, para esparcimiento del desatendido ve­
cindario de aquella bandada, tan necesitados do luz y de 
aireación, los jardines del antiguo Casino de la Reina, 
actualmente sin aplicación y que serán abiertos al público
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suprimiendo sus viejos muros de eerramieuto y  encargán­
dose de todos los gastos de sostenimieuto de los jardines; y 
que se solicite también del Gobierno de S. M. la aplicación 
exacta de lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 19 de Mar­
zo de 1895, que exime del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, las adquisiciones de fincas sujetas á 
expropiación forzosa y las primeras enajenaciones de los 
solates que resulten, á todos los terrenos comprendidos en 
ios proyectos relacionados, así como las demás obras que el 
Ayuntamiento realice, con sujeción á la referida ley.

COMISIÓN 1."— Gohieriic interior.
14, Aprobar en votación nominal por 12 votos de los se­

ñores Alvarez, Duque de Arévalo del Key, Castillo, Cata­
lina, Correclier, Diez Vicario, Fisciter, González del Cam­
pillo, Morayta, Ortega Morejón, Kró y Salvador, contra 8 de 
los Sres, Abril, Blas, Cortinas, Diez y González, F, Pérez 
de Soto, Gabriei, Gómez Ávila y Quirós, el informe propo­
niendo la revocación del acnerdo municipal prohibitivo de 
retenciones en los haberes de lo's funcionarios municipales.

COMISIÓN 2.’̂—Hacienda.
15. Jubilar, por imposibilidad física, á D. B^ederico Pi­

queras, Oñeial liquidador de segunda clase del Cuerpo ad­
ministrativo de Consumos, que cuenta veinte años y veinti­
trés días de servicios, con el haber pasivo anual de l .000 pe­
setas, 50 por 100 del sueldo de 2.OÜ0, máximo que ha dis­
frutado por más de dos años, y que le sirve de regulador.

Ib. Reconocer á favor de D. Valentín Soria, jubilado 
por edad del cargo de Auxiliar de las Escuelas públicas de 
niños, la suma de 75‘8i pesetas que dejó de percibir duran­
te el tiempo de dos meses y diez y ocho dias del año 1901, 
por la diferencia entre el sueldo de 2.000 pesetas que dis- 
ÍVutü como Auxiliar de la Escuela Superior de niños de la 
práctica de la Normal Central, de cuyo destino tomó pose­
sión en 12 de Octubre de dicho año, y el de 1.G50 pesetas 
que le fué abonado por iio existir en el presupuesto la con­
signación correspondiente á aquel otro sueldo, y abonar 
dicha cantidau con cargo al cap. IX, art. b.“, concepto G.° 
del presupuesto vigente.

17, Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, á 
favor de D. Carlos Martin Murga ó de su apoderado D. Do­
mingo Ortega, la suma de 11.056‘56 pesetas á que ascien­
den los alquileres vencidos y no cobrados, de los locales 
arrendados para tres Escuelas en las casas, números 4 de la 
callo de las Tres Cruces y 2 de la travesía de Trujillos, por 
el tiempo i^ue medía desde 10 Abril de 1902, siguiente al 
en que ie fueron adjudicados dichos locales al Sr. Murga 
por la testamentaría del Sr. Marqués de Linares, hasta fin 
de Diciembre de 1903; y reconocer é incluir en el mismo 
presupuesto la suma de (3.569‘79 pesetas por alquileres de 
dichos locales, desde 1.'* de Abril de 1901 al 9 de Abril 
de 1902, cuya suma sólo será abonada á quien justiftque 
plenamente el derecho á pei'cibirla,

18. Aprobar un crédito de 995 pesetas, con cargo al ca­
pítulo IX, art. 6,“, concepto 6," del vigente presupuesto, 
para gratificar, como en anos anteriores, los trabajos ex­
traordinarios prestados por el personal de las máquinas 
elevadoras de agua, situadas en loa Cuatro Caminos.

COMISIÓN 3.“ —Poíícíít Urbana.
19. Aceptar la proposición de D. Miguel Retana, como 

¡nás ventajosa de las presentadas en el concurso, para la 
construcción de tres uniformes completos, compuestos de 
pantalón, chaleco, cazadora y gorra, y 21 capotes y 10 go­
rras, con destino á los guardas del ramo de Arbolado, y 
en consecuencia, adjudicar al expresado Sr. Retana dicho 
suministro, que deberá hacer en el plazo de diez días seña­
lado por el mismo, y por el precio de 1.615 pesetas, cuj'a 
suma será cargo al cap, III, art. 4.'’, concepto 7.*̂  del vigen­
te presupuesto, y designar á los Sres. Morayt.a y Salvador 
para que, en representación de la Comisión tercera, pre­
sencien la entrega de las referidas prendas.

20 al 20. Conceder licencia para instalar un alectromo- 
tor en cada uno de los siguientes establecimientos; 

Imprenta, Jardines, 18,
Casa, núm. 7, de la calle de Castellò.
Tahona, Sombrerete, 5. .
Taller de fundición de metales, Santa Engracia, 73.

Tahona, Manzanares, 9.
Idem, Escuadra, 9.
Taller de construcción de aparatos para fabricación de 

gaseosas, San Hermenegildo, 19 duplicado. .
COMISIÓN 4,“—Oóms.

27. Conceder licencia para construir una ¿asa en el so­
lar, núm. 47, de la calle de las Huertas, y abonar al pro­
pietario en cédulas por Expropiaciones en el Interior, la 
suma de 577 pesetas, importe de una expropiación de 1‘53 
metros cuadrados que del expresado solar resulta para vía 
pública por la calle de las Huertas, y otra de 4‘24 metros 
por ia costanilla de las Trinitarias, al precio ambas de 100 
pesetas metro cuadrado.

28. Conceder licencia para sacar á la línea de fachada 
el piso tercero que existe actualmente después de la pri­
mera crujía de la casa, núm. 55, de la calle de Lope de 
Vega.

29. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 36, de la calle de Zabaleta, extra­
rradio. ,

.30, Conceder licencia para construir tres casas de planta 
baja en el solar, núm, 3 provisional, de la calle de Teruel, 
extrarradio. ■

COMISION b.’̂—Beneficencia.
El Sr, Morayta retiró, en nombre de la Comisión, un 

informe proponiendo, de conformidad con lo informado por 
ios Letrados Consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso contra el acuerdo de la Diputación Provincial, 
por el que se deja sin efecto el del Exemo, Ayuntamiento 
relativo á la cesantía impuesta á un Médico que fué de la 
Beneficencia municipal.

31. Autorizar ai Sr. Director de los Asilos de San Ber­
nardine para adquirir 160 docenas de pares de alpargatas 
con destino á los acogidos en los referidos establecimien­
tos, cuyo importe de 1.920 pesetas será cargo al crédito 
consignado en el cap. V, art. 2.“ del vigente presupuesto.

COMISIÓN G,**—Ensanche.
32. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar con fachada al paseo de la Castellana y la nueva 
calle del Marqués de Villamejor,

33. Conceder licencia para construir una casa hotel en 
en el paseo del General Martinez Campos, núm. 17 con 
vuelta á la de Zurbaiio,

34. Conceder licencia para ampliar un pabellón situado 
en un solar de la calle de Meléndez Valdés, manzana 27 del 
Ensanche.

35. Adjudicar á D. Enrique Garcia Calamarte para 
agregar al solar de su propiedad, núm. 10, del paseo de la 
Castellana, una superficie deó‘17 metros cuadrados para 
construir en la alineación oficial, un edificio que proyecta 
en el expresado solar, debiendo ingresar en tos fondos de 
la 2.  ̂ zona del Ensanche la suma de 1.344‘20 pesetas, im­
porte de diclio terreno al precio de 260 pesetas metro.

A petición del Sr Cortinas, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 19.363 pesetas, y los pliegos de condiciones para 
verificar por subasta pública, la instalación de pavimento 
llamado de aplita, en sustitución del afirmado que existe 
en la calle de Monte Esquinza, entre las de Fernando el 
Santo y Blanca de NavaiTa, y proponiendo la aprobación 
de un presupuesto, impoi'tante 58,627*75 pesetas, y los 
pliegos de condiciones para verificar por subasta pública 
la instalación de pavimento llamado de apiita, en sustitu­
ción dei afirmado que existe en la calle de Lista, entre las 
de Serrano y Lagasca.

36. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á los mismos, para contratar el suminis­
tro al ramo de B’'ontanería alcantarillas, de tubería de 
hierro fundido y accesorios para canalización de aguas en 
las calles de Jordán y Orfila-, siendo cargo el importe de 
estos suministros, que ascienden respectivamente á 1,389*82 
y 1.470*56 pesetas, al cap. IV, art, 3,’’, concepto 10, zona I.** 
del vigente presupuesto del Ensanche.

Aprobar asimismo, con cargo igual que los anteriores, 
dos presupuestos de 1.539*55 y 1,765*42 pesetas, á que 
ascienden la mano de obra, que se ejecutará por los opera­
rios del ramo, y U adquisición de las vigentes contratas

il
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del material necesario para la colocación de bocas de iiierro 
y  tulierias de piorno accesorias, en las calles expresadas de 
JoixlAri y Orti la respectivamente.

;!7. Aprobar mi presupuesto de 8i)7'60 pesetas, con car- 
ífo al cap. IV, art. concepto 6.“ de! vigente del Ensan­
che, en sus y 2.*'- zonas, para adquirir de la contrata de 
])iedra, 20 placas de absorhederos, con destino A dichas 
zonas.

:¡H. Aprobar un presupuesto importante 3.259 pesetas, 
con cargo al cap, IV, art, 2." concepto 12, zona 2,“ del vi­
gente del Ensanche, para las obras de reforma del alum­
brado y canalización en la glorieta, formada en el cruce 
de la calle deíjoya con la de Velázquez.

3'J, Devolver à D. J osé Gutiórrez, contratista que ha 
sido de las obras de alcantarillado cu la calle de Lista, la 
fianza que tiene constituida en.la Caja general de Depósi­
tos, impórtame l.QOO pesetas nominales en dos Obligacio­
nes municipales por iiesultas.

lU, Abonar al contratista de la construcción de alcanta­
rillado eu las Callea de Claudio Coello y Colamela, la suma 
de 1 7Ü7‘lfó pesetas, importe de las obras de carácter impre­
visto ejecutadas en dicha construcción, de cuya suma será 
cargo al cap. 5," art. 2." concepto 5.'' dej pi'esupuesto de 
La 2,‘‘ zona del Ensanche, la deÜ77‘27 pesetas, y las i.330'08 
restantes a] cap, LV, art. del mismo presupuesto.

A petición de los Sres, Morayta y Fischer, respeetiva- 
menie, quedaron sobre la mesa dos informes, pi'oponieiido, 
de eonforiuidad con lo prevenido en el art. 12 de la vigente 
ley de Ensanche, la apertura legal de la calle de Manuel 
Cortina, entre las de Santa Engracia y Luehana; y de con­
formidad con el dictamen del Sr. Letrado del Ensanche, la 
modiflcacióii de uu acuerdo iimnicípal de ii de Octubre 
de 11)1)2, procedióiidose al otorgamiento de una escritura 
de compraventa, por terrenos expropiados á D. Rafael 
Serra y demás conduehos para las calles de Goya y Gene­
ral Porlier.

•11. IJuedar enterado del escrito presentado por los se­
ñores Gosálvez en 27 de Junio último, por virtud del cual 
se dan por apartados del convenio celebrado con la Comi­
sión en 19 de Diciembre de 1903, y en consecuencia proce­
der, sin necesidad de nuevo acuerdo, al cumplimiento del 
adoptado por la Corporación Municipal de 13 de Junio 
de 1902, pasando el expediente, para los efectos que en el 
mismo se interesan, al Sr. Arquitecto municipal.

12. Ascender á Oficial cuarto de las oficinas administra­
tivas dei Ensanche, en vacante por deínnción del de igual 
ciase D, Calixto Ballesteros, al Auxiliar D. Manuel Somalo; 
á Auxiliar, en la vacante que el anterior ascenso produce, 
al Escribiente D. Enrique Costa, y nombrar para ocupar la 
vacante de Escribiente, á D. Vicente Peralta, con el haber 
anual de 1.50Ü pesetas.

13. Recurrir en vía contencioso administrativa, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra la providencia gubernativa revocatoria del acuerdo 
niuiiicipal, denegatorio del dereciio á inhumar en el pan­
teón de los Exemos. Sres. Duques de Pastrana, existente 
en el ceiiienterio de San Isidro, los cadáveres de los Padres 
y Coadjutores de la Compañía de Jesús que fallezcan en 
Madrid,

P ro p o sic ió n .
44. Quedar enterado, y pasar á la Comisión correspon­

diente ¡a suscripta por los Sres. Sáiicliez Anido, Abril y 
Paz, solicitando:

Primero. El cumplimiento del acuerdo municipal res­
pecto á ia construcción del nuevo Asilo Jiunicipai en la 
deliesa de la Villa, y con arreglo á los proyectos y planos 
aprobados.

Segundo, (¿ue de dicho proyecto se segregue ia parte 
correspondiente á la galeria de comúnieacióii de unos pa­
bellones con otros y seis de ios doce pabellones dormitorios, 
reducióndose el total importe de ia obra á 2.399.728*24 pe­
setas; y

Tercero. Que el pago de la misma se haga en cinco 
años ó presupuestos, conienzítudo desde el próximo, con­
signando en ios cuatro priiueros la cantidad de 5ÜO.OOO pe­
setas y en et quinto y riltiino el resto de 399.782*24 pesetas.

V se levantó la sesión á la una y veinte minwtos de la 
tarde.

del día |iara la sesión dtl de Julia de lil
ASUNTOvS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de a.suntos psmlientes de despacho de las Co­
misiones. '

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por ia que se des­
estima el recurso interpuesto por el Ayuntainiento con­
tra providencia gubernativa aprobatoria del presupuesto 
de 1901, en ia parte que modificó los acuerdos de ia Junta 
Municipal.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Obras públicas, por la que se auto­
riza ia sustitución del motor de fuerza animal por el de 
vapor del tranvía denominado de «Cuatro Caminos á Fuen- 
carral y Chamartin de la Rosa».

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo certifi­
cación del auto del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
por el que se declara caducado el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra providencia gubernativa revocato­
ria de acuerdo municipal, sobre creación de un arbitrio de 
cinco céntimos por cada paquete de chocolate de 430 gra- 
]no3 que se introduzca en Madrid,

5. Comunicación del Gobierno civil, por la que se deses­
tima la petición del Ayuntamiento para adjudicar por con­
curso el servicio de limpieza de pozos negros, y se dispone 
el anuncio de subasta para la adjudicación del mismo.

3. Cuenta de ingresos y pagos verificados cu el segundo 
trimestre de 1904.

7. Acta de la subasta verificada para contra,tar el 
arriendo del arbitrio del sello ó timbre municipal sobre 
toda clase de anuncios, hasta el 31 de Diciembre de 1909.

8. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dícíetmmatíos las Gomisiones- 

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 6 ."— JSnsíijicáe,

9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 19.363 pesetas, y los pliegos de condiciones para 
veriñear por subasta pública, la instalación de pavimento 
de ajjlita, en sustitución del afirmado que existe en la calle 
de Monte Esquiiiza, entre las de Fernando el Santo y Blan­
ca de Navarra,

10. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im 
qortante 58,627*75 pesetas, y los pliegos de condiciones 
para verificar, por subasta pública, la instalación de pa­
vimento de apUta, en sustitución del afirmado que existe 
en la calle de Lista, entre las de Serrano y Lagasca.

11. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido eii 
el art. 12 de la vigente ley de Ensanche, la apertura legal 
de la calle de Manuel Cortina, entre las de Santa Engracia 
y Luehana,

12. Proponiendo^ de conformidad con e! dictamen del 
Sr, Letrado del Ensanche, la modificación de un acuerdo 
municipal de 3 de Octubre de 1902, procediéndose al otoi'- 
gamiento de una escritura de compraventa, por terrenos 
expropiados á D. Rafael Serra y demás condueños, para ins 
calles de Goya y General Porlier.

De nnevo «Icspacho.

COMISIONES 4.* Y 6.  ̂ RE UNIDAS —Obi’as y Ensanche.
13, Proponiendo, de conformidad con lo informado po)’ 

ia Dirección del ramo de Alcantarillas, se autorice la pro­
secución de las obras de un trozo de alcantarillado en ia 
ronda de Atocha á zanja abierta, por las especiales coniH- 
ciones del terreno.

COMISIÓN 2.“'—Hacienda.
14, Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­

tar el arbitrio sobre ios perros,
15, Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 

para el próximo mes de Agosto.



16. Proponiendo la jubilación de un Maestro de las Es­
cuelas niur.icipales.

17. Proponiendo una trauslereneia de crédito de 10.000 
pesetas, para gastos de combustible de los mataderos.

coMisíÓN i . ”'—Felicia Urbana.
16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un servicio público de coches automóviles,
19. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del suministro de uniformes para el personal de Bomberos,
20. Proponiendo la cesantía, por abandono de destino, 

de un mozo del servido de desinfección.
21. Proponiendo se admita á un bombero de segunda 

clase la dimisión que lia presentado de esta plaza.
22. Proponiendo la concesión de licencia para la aper­

tura de carbonería en la casa, núni. 13, de la calle del 
Conde de Áraiida.

COMISIÓN 4."—Obras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núiu. lO, de la calle 
de la Cava Baja, y el abono al propietario de la cantidad 
de 1,530‘49 pesetas, importe del terreno que se expropia 
para ensanche de la vía pública.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 15, de la calle 
Mayor, con vuelta al callejón de San Cristóbal, previo el 
abono por el propietario ú los fondos muriielpales de la can­
tidad de pesetas 308'80, importe del terreno que se apropia 
de la vía pública.

25. Proponiendo ¡a aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,594 pesetas, para repararla cubierta de cristal 
del patio central del Depósito de cadáveres,

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 6.323‘25 pesetas, para reparar el encintado y em­
pedrado de un trozo de la calle del Pacífico,

27. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
instalar pavimento de adoquín irregular en la plaza de la 
Cruz Verde, cuyo importe asciende á .t.241‘60 pesetas.

28. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.200 pese­
tas para la adquisición de tubos de acero, con destino & las 
máquinas compresoras de Vías públicas.

29. Proponiendo el abono de la suma, de 840 pesetas á 
que asciende el importe de 500 placas de saneamiento de 
fincas, que han sido suministradas á la Junta técnica de 
Salubridad é Higiene.

30. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un obrero bombero de la brigada de Vías públicas, y se 
amortice la vacante con arreglo ó lo acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento al aprobar ct ju esupuesto vigente.

31. Proponiendo la devolución de -10 Obligaciones rete­
nidas del importe de la expropiación de ¡a casa, núme­
ros 28 y 30, de la calle de la Arganzuela, por imber sido 
canceladas las cargas ú que se hallaba afecto dicho depósito,

cOMistóN 5.”‘— Beneflcencia.
32. Proponiendo la provisión de una plaza de Fanna- 

cóutico del distrito de Cliamberi.
33. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­

cia á un Médico supernumerario,
34. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario.
35. Proponiendo el nombramiento de nn Practicante 

agregado.
COMISIÓN ti.’'—Ensanche.

36. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Agosto,

37. Proponiendo la. concesión de licencia para construir 
mi muro de cerramiento en un solar situado en la calle del 
Pinar,

.38, Proponiendo que, de coiiíórmidad con lo estableci­
do en el art. 38 del reglamento de Ensanche, en lo sucesivo 
sean cargo del presupuesto dei Interior, el servicio de alum­
brado totalmente establecido en las calles de Mioasio Ga­
llego y Zurbano, los de] afirmado, encintado y cunetas de 
la calle de Tarragona, y estos mismos y el de alumbrado 
de la calle de Sebastián Herrera.

COMISIÓN 9.«—Espectáculos.
39, Proponiendo la aprobación de la lista de compañía

que lia de actuar en el teatro Español durante la tempora­
da próxima.
COMISIÓN ESPECIAL PAUA LA CANALIZACIÓN DEL MANZANAIÍES 

40. Proponiendo la concesión de seis meses de prórroga 
para la presentación del proyecto de canalización del Man­
zanares, saneamiento de su ribera, construcción dei colec­
tor general y aprovechamiento de las materias fecales, 

Madrid 25 de Julio de 1904.—El Secretario, F. líuana 
y Cárriado.

B2S1TIÍ.A .CTO
de los acuerdos udajÁados par el Exento. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el mes de Junio MÍíimo, aprobado 

en sesión de Iñ del actual.
SESIÓN ORDINAUIA DEL DÍA 3 

Eué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó consignar en acta la satisfacción del Ayunta-, 

miento por la honrosa y merecida distinción de que han 
sido objeto ios funcionarios, Sres, D, José López Sallaberry 
y D. Celedonio Rodrigánez, al ser admitido el primero 
como académico de la de Bellas Artes de San Fernando, y 
agraciado el segundo con el premio de S. M. al autor de la 
mejor IMeinoria sobre Agricultura.

Conceder un mes de licencia al Sr. Contador del Ayun­
tamiento, para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Mayo último, y dejarla 
á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar ú la Comisión correspondiente una eomuuieación 
del Gobierno civil remitiendo copia de la sentencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo, por la que se decla­
ra la mcompetencia de jurisdicción de dicho Tribunal 
para conocer del recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
consideró liquidables, por los procedimientos de la ley de 
Ensanche, el valor de unos terrenos de la propiedad de 
Doña Julia Balenchana, ocupados para via pública en la 
calle de Ibíza.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de la sentencia del Tribunal Con­
tencioso Administrativo, por ia que se absuelve á la Admi­
nistración general del Estado de la demanda deducida por 
el Ayuntamiento contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, que dispuso el abono á 1). José María Panto­
ja de la suma de 76.025 pesetas, importe de 3.081*25 metros, 
de terrenos de su propiedad, expropiados para las calles 
de Abtao, Oabanillas y Juan de Urbieta, y se declara fir­
me y subsistente la Real orden recui rida.

Quedar enterado y pasar con urgencia á informe de los 
Letrados Consistoriales una comunicación del Gobierno 
civil, tj'asladando testimonio de la seiitencia dictada por el 
Tribunal Contencioso Administrativo, en el recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento contra la sentencia del Tribu­
nal provincial, sobre alzamienio de multas á la Compañía 
de Tranvías del Morte; por cuya sentencia se revoca la del 
Tribunal provincial y en su lugar se declara que la juris­
dicción Contencioso Administrativa es incompetente para 
entender y decidir respecto de esta demanda.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se declara nula la providen­
cia gubernativa referente al justiprecio de unos terrenos 
expropiables para via pública en la calle de Lagasca, y se 
dispone que por el Gobierno civil se dicte otra, oyendo 
previamente á la Comisión provincial, y notificándose la 
nueva resolución al Ayuntamiento y ú la propietaria de los 
expresados terrenos, señora viuda de Caviggioli,

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Mliiisteiúo 
de Obras públicas, por la que se otorga á la Compañía Ma­
drileña de Urbanización la concesión de un tranvía, con 
motor de vapor, desde la Ciudad Lineal (término detesta 
Corte), á Barajas; desde la citada barriada denominada 
Ciudad Lineal y pasando por el pueblo de Caiillius, termine 
en el de Barajas, situándose ia via sobre dicha carretera de 
Madrid ú Francia y por la de segundo orden de Ajalvir á 
Vicálvaro,
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Pasar á la Comisión corres pon diente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que, se desestima el recurso 
interpuesto por ia Compañia de Alumbrado y Calefacción 
por fías, contra el acuerdo municipal denegatorio de la 
indemnización reclamada por la expresada Compañía por 
desperfectos causados en el alumbrado público, con mo­
tivo de pedreas que tuvieron lugar en varias cailea dei 
Ensanche.

Quedar enterado de otra, comunicación del Gobierno 
civil, aprobatoria del presupuesto extraordinario formado 
para la inversión del crédito de dos millones de pesetas que 
el Ayuntamiento debe percibir de) Estado en el corriente 
ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 29 
de Diciembre próximo pasado.

Adjudicar en detinitiva, ia subasta celebrada para con­
tratar la limpieza de las alcantarillas y atarjeas de los 
cementerios municipales.

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar la 
sustitución del actual afirmado por empedrado de nueva 
cuña, de la glorieta del Puente de Toledo.

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar el 
suministro de 600 metros de tubería de hierro fundido, para 
la distribución de aguas en el Parque del Oeste.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Mayo último, y iemitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín Oficial.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid cuatro vecinos.

Aprobar, los ascensos reglamentarios, por consecuencia 
de la vacante de Oficia! tercero del segundo grupo de Ad­
ministración; y nombrar un escribiente con carácter de 
temporero.

Conceder licencia para aumentar un piso y ejecutar 
obras de reforma en la casa, iiúm. L5, de la calle del Bar­
quillo,

Jubilar por imposibilidad física, cou el haber que por 
clasificación le corresponda, A nii Médico segundo de la 
Beneficencia municipal.

Proveer por ascenso una plaza de Médico segundo del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, vacante 
por defunción y sus resultas.

Devolver ai contratista de la construcción de alcanta­
rillado en la calle de Blasco de Garay, la fianza que á res­
ponder de la obra constituyó en la Caja general de Depó­
sitos. '

Devolver la fianza constituida en la Caja general de 
Depósitos, á responder de las obras de alcantanllado en la 
calle de Eguilaz.

Aprobar los pliegos de condiciones para ejecutar por 
subasta dos trozos de alcantarillado en las calles de Guz- 
inán el Bueno y Meléndez Valdés, y que el importe de las 
obras, ascendente á 19.231'30 pesetas, sea cargo al capí­
tulo IV, art, 3.", concepto 6.", zona 1,'̂  del vigente presu­
puesto del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 26.326‘39 pesetas, 
con cargo al vigente del Ensanche en su 1.“ zona, para 
la explanación, afirmado, encintado y cunetas, en la calle 
de Fernando el Católico, trayecto comprendido éntrelas de 
Magallanes y Galileo,

Aprobar el convenio celebrado cou D. Mateo del Val, 
para la liquidación y pago de una superficie de terreno de 
su propiedad, expropiada para vía pública en la calle de 
Santa Engracia, bajo las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de loa 
10P92 metros expropiados, ó de los que resulten de la rec­
tificación que practicará el Arquitecto municipal, cou vista 
de los títulos de propiedad.

Segunda. Señalar el precio de 16‘ 10 pesetas ai metro de 
terreno abonable, fijado por el Arquitecto municipal en la 
fecliade la ocupación, ofrecido por la Comisión y aceptado 
por el propietario.

rcera. Reconocer el derecho al abono de intereses de 
4 por 100 anual sobre el importe, de la mitad abonable, des­
de 1.“ de Enero de 1892 hasta el día en que se verifiqúe el
pago; y

Cuarta, Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto percibirá el interesado el importe de lo qrtc por capi-

tal é intereses le corresponda, en las Cédulas garantizadas 
del Ensanche, por todo su valor nominal.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar, desde el día en 
que se otorgue la escritura de adjudicación definitiva, 
hasta 31 de Diciembre de 1903, el suministro de piedra par­
tida que sea necesario para las obras de nueva eonstriiccióii 
y conservación de los afirmados Mac-adan, de las vías pú­
blicas del interior, ensanche y extrarradio de esta Capital, 
y para aquellas en que, haciéndose por subasta la mano de 
obra, no se incluya esta clase de material; cuyo importe 
anual que se calcula en 180,000 pesetas, se consignará en 
los respectivos presupuestos del interior y de) ensanche.

Aprobar la permuta de destinos solicitada por el Jefe de 
vigilantes de Tranvías y un escribiente temporero de Se­
cretaria,

Adquirir el retrato de S. M. el Rey, que habrá de figu­
rar en el salón de sesiones del Exorno. Ayuntamiento, 
autorizando al Excmo. Sr. Alcalde para que designe el 
artista que haya de ejecutar dicha obra; adquirir asimismo 
los retratos de ¡os Sres. Exalcaldes, D, Simeón Avalos, 
Conde de San Bernardo, Duques de Tamanies y de Vista- 
hermosa, encargando la ejecución de este trabajo al pintor 
D. José Diez Molina, y que el gasto, calculado en 4,000 pe­
setas, se abone con cargo al capitulo XI «Imprevistos» del 
vigente presupuesto.

Rehabilitar, á favor del hijo de uii Médico que fué de la 
Beneficencia municipal, fallecido en el desempeño de su 
cargo durante la epidemia colériea de 1385, la pensión de 
gracia de 1.000 pesetas anuales que aquél ha venido disfru­
tando hasta entrar en la mayor edad, eu atención á que, 
según certificaciones facultativas que constan en el expe­
diente, ha quedado completamente ciego por reciente enfer­
medad sufrida é imposibilitado, por consiguiente, para pro­
porcionarse medios de subsistencia; cuya pensión tendrá 
aplicación al crédito consignado eii ei cap, IX, art. 4.'' del 
vigente presupuesto, y entendiéndose que esta concesión 
no servirá de precedente para casos análogos.

Desechar el informe proponiendo la concesión de licencia 
para establecer un secadero de pieles eii la casa, números 5 
y 7, de la calle de Gil Imón.

Aprobar otros dos informes proponiendo la concesión 
de licencia para establecer dos depósitos de trapos, uno en 
la casa, núm. 1, de la glorieta de Santa María de la Cabe­
za, y otro en la casa, núui. 86, de la calle de Embajadores.

Conceder iieencias para instalar dos electromotores, uno 
en la fábrica de la Compañia de Panificación, situada eii la 
calle del Príncipe de Vergara, núm, 36, y otro en la fábrica 
de hielo instalada en la casa, núm. 40, de la calle de La- 
gasca.

Conceder licencia para establecer un taller de fundición 
de metales en la casa, núm. 9 duplicado, del paseo del 
General Martínez Campos.

Conceder licencia para el funcionamiento de uii horno 
con destino á la cocción de pastas en la casa, número 7 du­
plicado, de ia calìe de Sagasta,

Conceder licencia para un taller de tundición de metales 
en la casa, núm. 27, del paseo de las Acacias, y para el 
funcionamiento en el mismo de una caldera de vapor.

Conceder iieencias para dos carbonerías, una en la 
casa, núm. 133 pro visionili, do la calle de Alcalá, y otra en 
la de Juan Bautista de Toledo, núm. 40, Prosperidad,

Conceder licencia para albergar dos reses más en la 
vaquería establecida en la casa, mim. 27, de la calle de 
Alcántara (Ensanche).

Conceder licencia para construir un muro'de fachada 
de la casa, núm, 9, de la calle de la Ventosa, y abonar 
al propietario, D. Joaquín Simón, la suma de 317*60 pese­
tas, por 7*94 metros de terreno que se le expropian para 
vía pública, á razón de 40 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una capilla en ei edi­
ficio de la comunidad de Religiosas Escolapias, Hijas de Ma­
ria, situado en la callede Evaristo San Miguel, núm, 24.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 19, de la calle de la Torrecilla del Leal.

Conceder licencia para construir una casa en ci solar, 
número 21 provisional, de la calle de la Constancia, barrio 
de la Prosperidad,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y



ampliación en la casa, núm. 7, de la carretera de El Pardo, 
extrarradio.

Aprobar el presupuesto formado por el Sr. Arquitecto 
Director de Fontanería Alcantarillas, para adquirir do la 
contrata vigente eíectos de ferretería para la conservación 
y reparación de las máquinas elevadoras de agua que sur­
ten á las zonas altas de Madrid, con cargo su importe 
de 877*28 pesetas, al eap. VI, art, d.“, concepto T,“ del 
presupuesto en ejercicio.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de Vías públicas, para ia instalación de acera de 
losa granitica, delante de la casa recientemente construida 
en la calle de Mariana I’ineda, núm. 7, con cargo su im­
porte de 875‘40 pesetas, al cap. VI, art, 2.“, concepto 10, 
del presupuesto en ejercicio.

Aprobar dos presupuestos importantes 2.400 y 2,280 pe­
setas, formados por la Dirección de Vías públicas para 
transportes de arena dé rio con destino al empedrado de 
dos trozos del paseo Imperial, aplicando el material de 
cuña que se lia levantado de otras calles del interior, con 
cargo los citados iniportes al cap. VI, art. 2.°, concepto 9,“, 
del presupuesto vigente y realizándose el servicio por el 
respectivo contratista.

Devolver al contratista que lia sido del sarainistro de 
tubería de acero inoxidable para la instalación de ramales 
de fuentes públicas, la danza que constituyó á responder 
de su compromiso.

Aprobar los pliegos de condiciones formados por la Di­
rección facultativa de Vías públicas, para contratar liasta 
.̂ 1 de Diciembre de 1908, el suministro de candelabros de 
hierro fundido para el alumbrado público del interior y 
extrarradio, con arreglo á los modelos que corren unidos 
al expediente, calculándose el importe anual del suminis­
tro en 25,000 pesetas, ai solo efecto de la constitución de 
fianzas.

Abonar, con cargo al cap. X, articulo único, concep­
to S.” del vigente presupuesto del interior, la suma de pe­
setas 8,733*78, que á este presupuesto afecta, para pago 
de ia construcción de un trozo de aieantarillado en ia ron­
da de Atocha, cuya obra fué adjudicada en el año anterior 
y no pudo realizarse por falta material de tiempo.

Anunciar concurso, con sujeción á las disposiciones re­
glamentarias, para proveer la vaean,te de Farmacéutico de 
la primera sección del distrito del Hospital, subsanando 
el error cometido por la Comisión de proponer en informe 
de 16 de Marzo último, en lugar de esta vacante, la provi­
sión de la sección primera del distrito de la Inclusa.

Nombrar dos Médicos supernumerarios gratificados de 
la Beneficencia municipal.

Conceder dos años de excedencia á un Médico segando.
Aprobar los pliegos de condiciones y aimnciar subasta 

éon arreglo á elios, y con sn,jeción al cuadi'o de precios 
tipos unidos al expediente, para contratar la adquisición 
de los géneros necesarios con destino á la confeceióii de 
vestuario y recomposición de camas y ropas de los asilados 
de San Bernardino, durante el ailo de 1904, siendo cargo 
el importe de este suministro, que asciende á 18,025 pesetas, 
á la partida correspondiente del vigente presupuesto.

Aprobar la distribución de fondos para el presente mes 
de Junio, por cuenta del presupuesto del ensanche.

Conceder licencia para construir, un hotel en el solar, 
número 27, de la calle de Miguel Angel.

Conceder licencia con carácter provisional, para colocar 
uu muro de cerramiento en un terreno situado á la izquier­
da del camino viejo de Vicáivaro.

Aprobar un presupuesto de 699*60 pesetas con cargo 
al vigente del ensanche, en la debida proporción por zonas, 
para adquirir de la contrata respectiva 20 toneladas de cal 
común, con destino á los servicios de Vías públicas.

Devolver la fianza al contratista que fué de la confec­
ción y colocaeion de toldos y cortinas para el mercado de 
los Mostenses.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, para que se elimine del Escalafón general de 
Empleados, los que presten servicio en la Tesorería, como 
Cajeros ó Ayudantes de Caja, y se forme con ellos un esca­
lafón especial, considerándolos como funcionarios técnicos.

Tomar en consideración otra para que se comunique al 
Excnio. Sr. Gobernador civil la renuncia que los Sres. Te­

nientes de Alcalde hacen de presidir las corridas de toros; 
y dar un voto de confianza al Exemo. Sr. Alcalde, para que 
gestione cerca de aquella Autoridad la resolución de este 
asunto.

SEStÓ.X ORDINARIA DEL DÍA 10

Eué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 6 del actual, y 
dejarla á disposición de ios Sres. Concejales. '

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te, una comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
cede á D. Miguel Mathet y Colonia una nueva prórroga 
de dos años para hacer los estudios necesarios de su pro­
yecto de urbanización entre las calles del Arenal, Fuentes, 
Mayor, Bailén y Eequena. ,

Pasar á la Comisión corrrespondieiite otra comunica­
ción del Gobierno civil, por laque se fija en 8.500 pese­
tas el precio de expropiación de la casa, iiúm, 20, de la 
calle de Mira el Río Baja, con accesorias al callejón del 
Mellizo.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
de la misma Autoridad, desestimando el recurso interpues­
to por varios cesantes del cuerpo de Consumos, contra 
acuerdo municipal relativo al nombramiento de un Escri­
biente.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Procurador Consistorial, remitiendo copia de la sente­
ncia dictada por el Tribunal de lo Contencioso Provincial, 
en el recurso interpuesto por el Banco de España, contra 
providencia gubernativa, ocnflrniatoria de acuerdo muni­
cipal que denegó á dicho establecimiento los intereses reeia- 
mados, por la sama de pesetas 1.518.779, que le fué devuel­
ta como ingresada indebidamente por recargo municipal 
sobre contribución industrial, desde el segundo semestre 
de 1887 al complemento del de 1890, y por cuya sentencia 
se declara no haber lugar á revocar ni dejar sin efecto la 
providencia gubernativa, y se absuelve á la Administra­
ción y Ayuntamiento de ia deinanda deducida en este plei­
to por parte del repetido establecimiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, seis vecinos.

Aprobar las bases para celebrar un convenio con el 
Banco de España, á fin de que este establecimiento de cré­
dito se encargue del pago do los intereses y amortización de 
las Deudas municipales con cargo al presupuesto ordinario 
del interior:

Habilitar con cargo al cap, X, artículo único, con­
cepto 3.” del presuiuiesto vigente, dos créditos: uno de 
24.365*62 pesetas, para el pago del 4." y S." plazos délas 
obras de construcción de alcantarillado en varias calles del 
barrio de Argüelles; y otro de 27.801*78 para el pago de la 
construcción de alcantarillado en las calles de Campoamor, 
de Santa Teresa y de Argensola, cuyas obras no pudieron 
realizarse en el año anterior, en que fueron adjudicadas las 
subastas,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13, OONTINDAOIÓN 
DE LA SUSPENDIDA EL 11

Se acordó manifestar al Exemo'. Sr. Gobernador civil 
que, defiriendo á sus corteses invitaciones, se acepta su 
delegación para la presidencia de las corridas de toros.

Nombrar una Comisión presidida por el Excelentísimo 
Sr. Alcaide para que realice todas las gestiones que crea 
oportunas en defensa de los derechos del Ayuntamiento y 
en oposición al proyecto de construir un edificio para el ser­
vicio de Correos en ios Jardines del Buen Retiro, y formu­
lar una exposición dirigida á las Cortes en igual sentido.

Insistir en ia construcción de un puente sobre el río Man­
zanares, frente á San Antonio de la Florida, con cargo al 
crédito de 65.000 pesetas que para esta obra figura consig­
nado en el cap, X del presupuesto vigente.

Reconocer y abonar con cargo al eap. IV, art. 3.**, 
concepto «Construcción de nuevas alcantarillas en la pri­
mera zona del Ensanche», la suma de 5,974*47 pesetas, á 
que ascienden los gastos imprevistos, justificados por in­
forme del Director del Ramo, en la eonstrueeíón de cinco
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trozos de alcantarillado fjeneral en la calle de Bravo Ma­
nilo.

Interponer el oportuno recurso contra la sentencia de la 
Sala primera de la Audiencia territorial revocatoria de la 
de! Juzfíado de primera instaneia del distrito del Hospi­
tal que estimd la novación propuesta entre otras varias 
por la defensa del Ayuntamiento , y declaró no haber 
lu^ar á pronunciar sentencia de remate en los autos ejecu­
tivos promovidos contra el Municipio por D, Sandalio Gon­
zález Leal, sobre pago de réditos de un censo de 23.872 pe­
setas, que grava el teatro Bapailol, toda vez que este 
asunto se Italia resuelto do un modo firme y ejecutorío por 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, anulada 
por la sentencia citada, la cual quebranta la forma del 
presente juicio por su incompetencia de jurisdicción, y que 
por la Alcaldía Presidencia so den las órdenes oportunas 
para que, con cargo á la respectiva consignación del pre­
supuesto vigente, se libro la cantidad necesaria para que el 
Procurador consigne el depósito preciso para interponer el 
citado recurso.

Recurrir en vía contenciosa administrativa contra la 
Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Co­
mercio y Obras públicas, por la que se autoriza á la Socie­
dad de carros de transporte para extraer arenas del río 
Manzanares y Arroyo Abrofligal; y remitir al efecto á los 
Letrados Consistoriales los documentos necesarios.

Modificar la tarifa 1 del apéndice núm. 25 dei presu­
puesto municipal en la siguiente forma:

1. '̂  Zona, 8 pesetas metro lineal.
2.  ̂ id-, 3 id. id. id.
3. ^̂ id., 2 id. id. id.

id., 0‘75 id. id. id.
cuya reforma tendrá también aplicación al ejercicio ante­
rior, y exceptuándose deí tributo á todos los solares que no 
se encuentren situados en calles dotadas de todos los servi­
cios municipales, sometiendo este acuerdo á la sanción de 
la Junta municipal y del Exemo. Sr, Gobernador civil de 
la provincia, previa la tramitación legal exigida para los 
casos de modificación del presupuesto.

Anunciar concurso por término de quince días hábi­
les para la provisión de seis plazas de Inspectores químicos 
supernumerarios, cuyos aspirantes deberán reunir las cir­
cunstancias siguientes: no exceder de 40 años de edad y 
ser Licenciados ó Doctores en las facultades de farmacia, 
ciencias físico químicas y peritos químicos, siendo mérito 
preferente el poseer práctica de laboratorio, requisitos to­
dos que se acreditarán con la presentación de documentos 
de carácter oflcíal. Designar á los Sres. Concejales Inspec­
tor de los servicios de higiene y Vicepresidente déla Co­
misión de Policía Urbana para que, en calidad de Jurado y 
asesorados por el Jefe del Laboratorio, se sirvan hacer la 
necesaria clasificación de méritos de los concurrentes, 
trunBcuiTido que sea el plazo fijado para la convocatoria, y 
sometiéndose por la repetida Comisión á la aprobación de! 
Bxemo. Ayuntamiento la propuesta definitiva.

Conceder licencia ])ara establecer una fundición de 
hierro eii la casa, núm. 24, de la calle de Méndez Alvaro y 
para instalar en la misma un motor á gas.

Conceder licencia para instalar un electromotor en 
el taller de construcción de aparatos electro-industriales 
establecido en la casa, núm. 1, de la calle de la Libertad,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
de la estación del tranvía del Este, situada en la calle de 
Alcalá, núm. 152,

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Zabaleta (extrarradio).

Conceder licencia para aumentar dos pisos y ejecu­
tar obras de reforma en la casa, núm. 54, de la calle de 
Embajadores, con vuelta á la de Mira el Sol.

Conceder licencia para ampliar los pabellones destina­
dos á almacén de coches en el solar, núm. 27, de la calle de 
Mendizábal.

Conceder licencia para reconstruir el muro de cerra­
miento del solar, núm, I, de la calle del Mediodía Gran­
de, y abonar al propietario de dicho solar en la forma 
que determina la Real orden de I," de Noviembre de 1893, 
relativa al pago de expropiacioiies en el Interior, la suma 
de 845‘40 pesetas, importe de 14‘09 metros cuadrados de 
terreno, á razón de 50 pesetas metro, que de la tira de cuer­

das practicada para señalar las alineaciones oficiales á que 
ha de sujetarse el cerramiento que se solicita, resultan ex- 
propiables para vía pública del referido solar.

Conceder licencia para construir un edificio de una sola 
planta, destinado á almacén ó talleres, en el solar, nú­
mero 21, de la calle de Valencia, con vuelta en esquina á 
la ronda del mismo nombre; y abonar ai dueño del referido 
solar, en la forma que se indica en el caso anterior, la suma 
de 1.259‘20 pesetas, Importe de 31‘48 metros cuadrados que 
se le expropian para vía pública, á razón de 40 pesetas 
metro.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de cons­
trucción del Laboratorio Municipal, la fianza que consignó 
enla Caja general de Depósitos.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
tubería de hierro fundido y accesorios para la conducción 
de aguas en varias calles del barrio de la Guindalera, la* 
fianza que constituyó á responder del cumplimiento de su 
contrato.
■ Admitir la única proposición presentada eii el con­
curso celebrado para la construcción y colocación de una 
lápida que perpetúe la memoria del eminente poeta Don 
Ramón de Campoamor en la casa, núm. 19, clq.la calle de 
Recoletos, y en consecuencia, adjudicar dicho trabajo al 
escultoi' estatuario D, Rafael Algueró, en precio de 1.067 pe­
setas, fijado en su proposición; satisfaciéndose dicha suma 
en la forma y plazos que determina la condición del 
pliego que sirvió de base para el concurso, y con cargo al 
capítulo de Imprevistos. ■

Autorizar á Ja Dirección facultativa de Foiitaneria 
Alcantarillas para adquirir de las respectivas contratas, 
varios materiales para atender á las reparaciones de las 
bocas de riego en el segundo trimestre del corriente año, 
con cargo su importe de 15.508‘65 pesetas, al cap. VI, ar­
tículo 4,“, concepto 4," del presupuesto vigente.

Autorizar á la Dirección facultativa de Fontanería 
Alcantarillas para adquirir de las respectivas contratas,, 
varios materiales para las obras de nueva constriicelón 
que hau de ejecutarse en el ramo en el segundo trimestre 
del corriente año, con cargo su importe, que asciende á 
2.103‘84 pesetas, al cap. VI, art. -í,“, concepto 6.'" del pre­
supuesto vigente.

Autorizar á la misma. Dirección para adtiuit'h’ las 
contratas respectivas, varios materiales necesarios para 
obras de conservación y reparación en los antiguos viajes 
de la Villa, en el segundo trimestre dei actual año, por im­
porte de i.914‘71 pesetas, y con cargo al concepto 8." riel 
cap. VI, art. 4.“ del presupuesto en ejercicio.

Autorizar á la misma Dirección para adquirir de las 
contratas respectivas, materiales para atender á las obras 
de conservación y reparación qtre han de llevarse á cabo 
en el ramo, en el segundo trimestre del corriente año, con 
cargo su importe de 13.627*56 pesetas, al eap. VI, art. 4,", 
concepto 2.“ del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones formados por la 
Dirección facultativa, con la modificación introducida en 
la 9.“ por la Comisión de Vías públicas, para contratar el 
suministro de cuñas de pedernal para los empedrados del 
interior y extrarradio hasta fin de Diciembre de 1008,. en 
precio tipo de 7 pesetas metro cuadrado de material, y cal­
culándose en 15.000 pesetas el importe anual del suminis­
tro, al sólo efecto de constitución de las fianzas.

Devolver al contratista que ha sido de los suministros 
de carne y tocino á las Casas de Socorro durante el año 
de 1902, las fianzas que consignó en la Caja general de De­
pósitos, toda vez que ha sido justificado el cumplimiento de 
arabos contratos.

Devolver al contratista de! suministro de pan al primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Casas de 
Socorro, durante el año de 1902, la lianza que consignó en 
la Caja general de Depósitos á responder de su .contrato.

Ampliar hasta 33 el número de plazas de Médicos ter­
ceros de la Beneficencia, cuyas oposiciones se están actual­
mente verificando.

Conceder licencia para edificar una casa en la calle de 
Manuel Cortina, núm. 3.

Conceder licencia para construir una cuadra y cochera 
en el jardín de latinea, núm. 56, del paseo de la Caste­
llana .



Concedei' licencia para la construcción de una casa ho­
tel, cu un solar de la calle del General Oróa.

Conceder licencia para edificar dos casas, en los solares 
números 6 duplicado y 6 triplicado, del paseo de la Caste­
llana.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á vaquería, en un solar de la calle de Ríos Rosas, con 
vuelta al paseo de Santa Engracia.

Conceder licencia para la edificación de una casa, en 
el solar, núm. 113, de la calle de Serrano, esquina á la del 
General Oráa.

■ Conceder licencia para cercar con muro y verja una 
finca destinada á huerta, con fachada á la calle de Diego de 
León, núm. 25 provisional.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, y con sujeción ú los precios tipos 
que en ios mismos se indican, para contratar eí suministro 
de tubería de hierro fundido y accesorios para canalización 
de aguas en la calle de Velázquez, trozos comprendidos 
entro la de Alcalá y Villanueva y enti'e esta liltima y la de 
Goya, cuyo suministro asciende á la suma de 5,402‘3G pe­
setas; aprobar asimismo un presupuesto de 7.407‘27 pesetas, 
á que asciende la mano de obra, que se verificará por los 
operarios del ramo de Fontanería Alcantarillas, y 'el mate­
rial accesorio que se adquirirá de las contratas vigentes, 
siendo cargo ei importe total, que aseieude á 12.809*63 pe­
setas, al cap. IV, art. 3.°, concepto 7.“ del vigente presu­
puesto del Ensanche.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de la alcantarilla en la calle de Orfila, la fianza que con­
signó en la Caja general de Depósitos.

Pasar á la Comisión correspondiente una proposición 
para que se nombre un Letrado auxiliar del Ensanche.

SESIÓN ORDINAUIá. DEL DÍA 17

Fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho délas Comisiones en 13 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon 
diento una comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
testimonio de la sentencia del Tribunal Contencioso Admi­
nistrativo, por la que se absuelve á la Adininisr,ración ge­
neral del Estado de las demandas interpuestas por el 
Ayuntamiento y Doña Asunción de Eguíluz, dueña de la 
casa, núm. 8, de la calle de ¡a Flor Baja, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa, por la que se justipreció en pese­
tas 65.920 la expropiación de la referida finca, núm. 8, de 
la calle de la Flor, y se declara firme y subsistente la Real 
orden recurrida.

Quedar enterado de otras dos comunicaciones del Go­
bierno civil, fecha 1.“ del actual, trasladando dos Reales 
órdenes del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer­
cio y Obras priblicas, por las que se concede autoriza­
ción á la Compañía del Tranvia de Estaciones y Merca­
dos para sustituir el motor de sangre por el eléctrico, en el 
trozo comprendido desde la calle de San Bernardo á la de 
Leganitos por la de la Flor, y á la Compañía del Tranvía 
del Norte para hacer igual sustitución en el del paseo del 
Obelisco hasta la calle de Diego de León, para unir con los 
de la Guindalera y Prosperidad; dictando las prescripcio­
nes á que arabas concesiones han de sujetarse.

Autorizar la ocupación de una parcela de terrenode 1 500 
metros enadrados de los de propiedad de la Villa, situada 
en la calle de Valleliermoso, con vuelta á la de Femando 
el Católico y contigua al Asilo de San Bernardino, para la 
constraeción de uno de los tres edificios escolares que han 
de costearse con cargo al anticipo de dos millones de pese­
tas concedido por el Estado.

Pasar á estudio de la Comisión 2,"- una proposición de 
los Sres. Bas, Morayta y Catalina para que se desiine el 
solar letra E'en la calle de Bailón, además del letr.a G ya 
cedido, á la constriieeión de una Escuela con cargo al.cró- 
dito de dos millones concedido por el Estado.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que, de conformidad con la propuesta de la Comisión 7,", 
se ha ordenado la reposición de los empleados declarados

cesantes por virtud del expediente instruido por supuesta 
defraudación en nn tránsito de carnes del matadero para la 
zona de Aragón (extrarradio) en el nies de Agosto último, 
sobreseyendo provisionalmente dicho expediente hasta tan­
to que el Juzgado hace las investigaciones que le competen 
pai a comprobar sí existe fraude y sus responsables.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de tubería de hierro fundido y acce­
sorios para canalización de aguas en las calles de ¿urbano 
y Ilartzenbusch.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia nn 
vecino á Barcelona.

Conceder tres meses de licencia, para atender al resta­
blecimiento de su salud, al Concejal Sr, Marqués de Por- 
tago.

Abonar al Sr. Marqués de Zafra, en cédulas del En­
sanche, por todo su valor nominal, mediante la corres­
pondiente escritura y previa liquidación por Contaduría, 
la cantidad que le corresponda percibir por la expropia­
ción de 948*68 metros cuadrados, con destino á las calles 
de Velázquez y Villanueva, á los precios de 83*72 y 67*72 
pesetas metro cuadrado, los dos trozos correspondientes á 
la primera de dichas vías, y á 48*30 pesetas metro cuadra­
do, para la parcela de la calle de Villanueva; 3 por 100 de 
afección é intereses del 4 por 100, reconocidos por resolu­
ción gubernativa, desde 13 de Agosto de 1884, en que ei 
Ájmntamiento acordó la insistencia en la apertura de las 
calles citadas, hasta el dia en que se verifique el pago.

Conceder licencia para ampliar una nave en el lavadero 
titulado del Carmen, situado en la calle de López de Hoyos.

Conceder á un Auxiliar y á un Escribiente de Secre­
taría, un año de término para el levantamiento de la re­
tención judicial que pesa sobre su sueldo.

Pasar á estudio de la Comisión 1.“, una proposición pi­
diendo la revocación del acuerdo municipal relativo á la 
prohibición de retenciones en ios sueldos de empleados mu­
nicipales.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, á fa­
vor del Cabildo Metropolitano de Santiago de Compostela, 
como patrono de la fundación de D. Felipe de Castro, un 
crédito de 36.712*50 pesetas, por los intereses dei 2*50 
por 100, desde el año 1816, á fin de Diciembre próximo ve­
nidero, de un censo de 66.000 reales que grava todas las 
propiedades y rentas de la Villa de Madrid, y que posee 
contra el Ayuntamiento aquella fundación; y consignar 
también en los sucesivos presupuestos, en el cap. IX, ar­
tículo 1,® de Gastos, ei importe de 412*50 pesetas, á que 
ascienden los intereses anuales de dicho censo; todo en vir­
tud de sentencia de la Sala segunda de esta Audiencia, 
fecha S8 de Noviembre de 1901,

Reconocer y abonar á la Compañía Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, con cargo al capítulo IX ar­
tículo 6.“ del vigente presupuesto, la suma de 127*77 pese­
tas, por suministro de finido á las Escuelas municipales de 
adultos y Escuela modelo, en el mes de Diciembre próximo 
pasado.

Reconocer y abonar ánn Arquitectolas sumas de2,332 72 
y 340*86 pesetas, por sus honorarios como Perito tercero, 
en la valoración á efectos de enajenación forzosa de las 
casas, números 2 y 3, de las calles déla Almádena, con 
vuelta á la del Viento, y  la mlm. 8 de la del Pez, res­
pectivamente, cuya suma será cargo al cap. IX, art. S," 
concepto 2.“ del presupuesto vigente, y desestimar por 
ahora la petición de este interesado en cuanto afecta á los 
honorarios referentes á la valoración de una parcela del so­
lar, números 34, 36 y 38, del paseo del Prado, por no haber 
resolución firme y ejecutiva eii el expediente instruido para 
la expropiación cíe) expresado terreno.

Acumular la pensión de 0*50 pesetas diarias que ha ve­
nido disfrutando liasta su fallecimiento, acaecido en 17 de 
Marzo último. Doña Encarnación González López de Balboa, 
como huérfana de un Médico de la Beneficeneia Municipal, 
á la de igual suma que disfrutan sus hermanas, Doña Puri­
ficación y Doña Victoria, que percibirán en lo sucesivo 0*75 
pesetas diarias cada una.

Anuncia] nuevas subastas, por no haber tenido efec­
to las anteriormente intentadas, para la enajenación de los 
siguientes solares propiedad de la Villa, bajo los mismos 
pliegos de condiciones, si bien rebajando en un 20 por 100,
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loa precios tipos, que quedan reducidos á la cantidad que 
tiiiiibidii se expresa A continuación.

Pesetas,

Solar niim. 11, procedente del corra) de Limpie­
zas, con fachada A la calle de Sagasta, en... G4.41ó'16

Número ü, id. id. id............................................. 84,004'84
Numero Í2, id, id. id ..........................................  42.853‘2fí
Número 10, id. id, con fachada á la calle de

San Opropio....... .............................................  70.334'78
Condonar á las dueñas de tres kioscos instalados en la 

plaza de Oriente la mitad de la cuota que correspondió 
satisfacer A dichas industriales en el año último, eii aten­
ción A los perjuicios que han sufrido en sus intereses por la 
escasez de ventas y la forma en que hubieron de efec­
tuarlas.

Aprobar un informe proponiendo se haga efectiva de la 
Compañía Madrileña é Inglesa de electricidad, de confor­
midad con lo informado por los Letrados Consistoriales y la 
liquidadóii practicada por la Administración de Propieda­
des, la suma de 32.392‘5Ü pesetas, que debe satisfacer por el 
aumento de cajas de distribución, resultante sobre el nú­
mero declarado en el concierto con el Ayuntamiento, para 
la compensación de los arbitrios que le afectaban; sin per­
juicio de seguir los procedimientos oportunos para hacer 
efectivas tí 0y5‘tí2 pesetas, que también debe satisí¿icer di­
cha Compañía por 2.6tí5 metros de cables canalizados que, 
según comprobación verificada en Julio de 1903, tenia do 
mÁs sobre los matriculados.

Aprobar un presupuesto de 2.100 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 4,“ concepto 3,“ del vigente, para adquirir 
á los precios de contrata tíO.OOO kilogramos de tierra de 
brezo, con destino A las nuevas plantaciones y para otras 
atenciones del ramo de Arbolados.

Autoriziir el gasto de2.974‘37 pesetas, con cargo al ca­
pítulo III, art. 4.", concepto 1.“ del vigente presupuesto, 
para adquirir de las respectivas contratas diferentes mate­
riales con destino A los servicios del ramo de Arbolados.

Admitir la dimisión presentada por José Munguta del 
cargo de bombero de segunda clase, que ha venido des­
empeñando.

Conceder licencia para instalar en la casa, núm. 5. de 
la calle de Gimnada, la fábrica de esterilización de leche 
boy establecida en la de Alcántara, y para instalar en el 
nuevo local una caldera de vapor.

Conceder licencia para la instalación de tres electromo­
tores en la imprenta establecida en la casa, núm, 7, de la 
calle de Ai'labán.

Conceder licencia para instalar nn motor A gas en la 
tinca, núm, 4, de la calle de Villaiuieva.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, núm. 14, de la calle de Alcalá.

Nombrar desinfecto!' de la clase de segundos, en vacante 
por defunción, ú D, José Prieto Rojas, con carácter pro­
visional , A efecto de la ley para la provisión de destinos ci­
viles en licenciados del Ejército.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar de la calle de Francisco de Salas (Cuatro 
Caminos).

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa, nú­
mero 20, de la calle de Gómez Ortega (cxtrarrítdio).

Aprobar un presupnesto de 7.459 G4 pesetas, con car­
go al cap. X, articulo único, concepto 3.® del vigente, 
para construir un puesto de desinfección en el Cerrillo del 
Rastro, y solicitar de la superioridad la oportuna excepción 
de subasta, en atención A la urgencia de dicha obra.

Devolver al dueño que fué de la casa, núm. 3, de la ca­
lle de Embajadores, expropiada para via pública, tres 
Obligaciones de la Deuda municipal por expropiaciones, 
(¡uc le fueron retenidas hasta que justiñease la cancela­
ción de la carga de farol que afectaba á dicha ñuca, toda 
vez (pie ha pj esentado la oportuna escritura que prueba de 
una manera fehaciente la extinción del expresado gra­
vamen.

Autorizar A la Dirección faeultativa de Eontaneria Al­
cantarillas para adquirir, de la contrata respectiva, 20 
bocas de riego completas y tres llaves para mangas, con 
objeto de sustituir las (¡ue existen inservibles en el Matade­
ro de vacas, con cargo su importe de 1.100 pesetas al cré­

dito consignado en el cap. VI, art. 4.®, concepto 2,® del pre­
supuesto vigente, y autorizar A la Alcaldía Presidencia 
para que, por vía de ensayo, disponga se coloquen una ó 
dos bocas de riego de nuevo sistema.

Devolver A las arcas municipales los valores deposi­
tados en la Caja general del Estado, correspondientes al 
importe de las tres participaciones que en la casa, núm. 19, 
del Postigo de San Martín, tenían los Sres, Doña Valeriana 
D, Benigno y D. Ciríaco de la Calle, y que ascienden en 
junto A 1.71,3‘08 pesetas, y constituir acto seguido nuevo 
depósito de los mismos valores, con deducción de los gastos 
de escritura que hayan do ser abonados por los vendedores 
y del importe de los derechos reales del actual depósito, re­
dactándose la ntieva consignación en la siguiente forma:

«El Excrao. Ayuntamiento de Madrid, como resto del 
importe de la expropiación de la casa, rniin. 19, del postigo 
de San Martín, perteneciente á los Sres. Doña Valeriana, 
D. Benigno y D Ciríaco de la Calle, ausentes, y á disposi­
ción del Sr. Fiscal municipal del distrito del Centro», en­
tregándose á esta Autoridad en el acto del otorgamiento de 
la escritura los resguardos del depósito.

Separar del cargo de enfermero de la Casa de Soco­
rro del distrito de Palacio, á Antonio Puebla, por faltas co­
metidas en el servicio, y proveer la vacante, eon earáeter 
provisional. *

Nombrar dos Médicos supernumerarios déla Beneficen­
cia municipal.

Aprobar un presupuesto de 40.229‘74 pesetas, con car­
go al cap. X, articulo único del vigente, para las obras 
de construcción, entre otras, de un comedor, una enferme­
ría y una sacristía, como ampliación de los Asilos de San 
Bernardino.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 6, de la calle de Ecíja.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 22, de la calle de Velázquez.

Conceder licencia para la construcción de otra casa en 
el solar, núm. 25, de la calle de Velázquez.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 11, de la plaza de Olavide.

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
número 4, de la calle de Benito Gutiérrez.
. Conceder licencias para ejecutar obras de ampliación y 

reforma en los hoteles, números 13 y 15, de la calle del Ge­
neral Arfando.

Conceder licencia para ampliar la finca, núm. 19 pro­
visional, de la calle de Meléndez Valdés.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y un cobertizo en el solar situado en la calle de las 
Peñuelas, con vuelta á la de los Carvajales y Laurel,

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar que ocupa la fábrica de la «Sociedad Espa­
ñola de construcciones metálicas», en la glorieta del Puente 
de Toledo y los paseos de las Acacias y de los Ocho Hilos.

Adjudicar á la Sociedad anónima «Maderas Industria­
les», previo cumplimiento de los trámites y disposiciones 
vigentes respecto al particular, una superficie de 549'18 
metros cuadrados, al precio de 10 pesetas metro cuadrado, 
que, sobrante de vía pública, y procedente de los taludes 
del paseo de los Ocho Hilos, resulta, según la tira de cuer­
das practicada, agregable A los terrenos de su propiedad, 
situados en el citado paseo de los Ocho Hilos, lindantes con 
la vía férrea de cineunvalaeión; conceder lic3ncia. á la ex­
presada Sociedad para construir en los mismos unos pabe­
llones destinados A fábrica de sierra; y que pase este expe­
diente al Negociado 3.® para su trámite y i'esolación, por lo 
que afecta al emplazamiento de la maquinaria y funciona­
miento de la industria á que se destinan las construcciones 
de que se trata.

Aceptar, como ampliación al acuerdo municipal de 
19 de Junio de 1903, el convenio veiáficado con D. Ma­
riano González Mathé, en representación de la Sociedad 
general de Tranvías, haciendo extensivo á ésta, por lo que 
se refiere A una superficie de 15.3‘83 metros cuailrados que 
se le expropian para la apertura de la calle de Covarru- 
hias, en el trozo comprendido desde la de Nicasio Gallego 
hasta las inmediaciones del paseo de Lucliana, el precio 
de 51‘52 pesetas ])or cada metro cuadrado, que le sera 
abonado en cédulas del Ensanche, cuando por turno Ic



corresponda, con arreglo á las disposiciones vigentes y 
Eeal orden de 10 de Noviembre de 1902.

Qne para poder llevar á cabo la urbanización de dicho 
trozo de via, se declaren caducadas las licencias concedi­
das con carácter provisional para la construcción de los 
cobertizos que afecten á la apertura de que se trata y á la 
de la calle de Manuel Cortina, que se propondrá en breve, 
debiendo, por lo tanto, derribarse; y aprobar los pliegos de 
condiciones y anunciar subasta con arreglo á los mismos 
para contratar las obras de desmonte del expresado tra­
yecto, en ql precio tipo de 18.817‘3G pesetas, que será cargo 
al presupuesto vigente del Ensanche en su primera zona.

Desestimar la reclamación formulada por la Compa- 
día de alumbrado por gas, del pago de 141‘79 pesetas, 
importe de los desperfectos causados en el alumbrado pú­
blico del Ensanche, con motivo del vendaval, en los dias 2y 
y 29 de Noviembre y 5 de Diciembre últimos, toda vez que 
no ban podido comprobarse dichos desperfectos porque la 
Compafiia no dió oportunamente aviso á la Dirección de 
Vías públicas, según está ordenado.

Declarar nulo, de conformidad con lo informado por 
el Sr. Letrado del Ensanche, el acuerdo municipal de 30 
de Junio‘de 1898, relativo á la apertura de la calle de 
las Peüuelas, basta el paseo de las Acacias y la calle de 
Moratines, en vista de la espeeialísima situación legal, 
respecto al dominio de las propiedades expropiabies por 
virtud de dicha apertura; quedando el expediente como 
antecedente para resolver cuantas actuaciones hayan de 
tramitarse referentes á la expropiación de terrenos para 
las calles situadas en la llamada de las Peiiuelas; y cuyo 
expediente debe tramitarse con entera independencia del 
(le apertura, objeto de este dictamen.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
íbrmida(i con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa revocatoria del 
decreto de la Alcaldía, por el qne se impuso al arrendatario 
del impuesto de Consumos tres multas de *200 pesetas cada 
una, por infracción de las disposiciones referentes á laiiitro- 
duceión de carnes muertas, sin perjuicio de que se depuren 
en el oportuno expediente las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los Kevisores veterinarios qne au­
torizaron la introducción de carne que motivó la instrucción 
del mismo.

Consignar en acta, á propuesta del Sr. Ortega Morejón, 
el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento del 
Médico de la Beiieñcencia municipal, D. Gerardo Díaz y 
Pedraza; comunicarlo á la familia del finado, é interesar á 
la Comisión de Hacienda para qne instruya expediente para 
la concesión de pensión, por haber fallecido dicho funcio­
nario en actos del servicio.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 20
Se adoptaron los siguientes acuerdos:

1. " El Ayuntamiento aceptará la reversión al Estado 
de ios Jardines del Buen Retiro para la constnieeión en 
ellos de un edificio destinado al servicio de Correos y Telé­
grafos, en concepto de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública.

2. '̂  El Estado se apropiará solamente la superficie es­
trictamente indispensable para la construcción del mencio­
nado edificio, dejando á disposición del Municipio y en 
pleno dominio y propiedad de éste, las parcelas ó solares 
sobrantes,

3. “ Se declara, por el Estado el pleno dominio del 
Ayuntamiento sobre el Parque de Madrid, en los mismos 
términos establecidos por el decreto ley de 6 de Noviembre 
de 18C8.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en 20 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Conceder tres meses de licencia á los Concejales sefio- 
res Marqués de Tovar, Marqués de Cubas y VíVzquez y 
López.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, participando que ba infonnádo á la 
Dirección general de Administración qne procede la revo­
cación del acuerdo municipal sobre construcción de un

nuevo Mercado de ganados en la Dehesa de la Arganzuela, 
por entender que no puede autorizarse dicha eonstrncción 
y concesión más que por remate y previa subasta, y que 
eleva á dicho centro el expediente para la resolución que 
proceda, y propone las bases con arreglo á las cuales, en 
caso de acordar la subasta, habrá de redactar el Ayunta­
miento el correspondiente pliego de condiciones.

Entablar recurso gubernativo, sin perjuicio de que por 
los Letrados se informe respecto á la procedencia del con­
tencioso administrativo, contra Ja providencia guberna­
tiva, por la cual se revoca un acuerdo municipal denega­
torio de autorización para inhumar en el panteón de los 
Exemos. fíres. Duques de Pastrana, existente en la Sacra­
mental de San Isidro, los cadáveres de los Padres y Coad­
jutores de la Compañía de Jesús que fallezcan en esta 
Corte.

Solicitar del Gobierno de S, M., de conformidad con 
' lo informado por el Letrado Consistorial del Ensanche y io 
decretado por la Alcaldía Presidencia, la inejecución de la 
sentencia (lei Tribunal Contencioso Administrativo que or­
dena el pago á D. José Maria Pantoja de.snperficies ocupa­
das para las calles de Juan de Urbieta, Abtao y Cabani- 
Has.

Aprobar la subasta verificada el día 18 del actual, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, para la amor­
tización de títulos de la Deuda de Sisas.

Aprobar la rectificación verificada en Diciembre úl­
timo del empadronamiento general de habitantes de Ma­
drid, formada en 1900, contra la cual no se ha formulado 
reclamación alguna dentro del plazo lega], y remitir à la 
Superioridad el resumen correspondiente, según dispone 
el art. 23 de la vigente ley Municipal.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar ia 
construcción de 201‘70 metros de alcantaríliado en la calle 
de Joaquín Maria López,

Adjutiiear eri definitiva la construcción de cien metros 
de alcantarilla en la calle de Mendizábal.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1903 en 
ampliación y de 1904, hasta fin de Mayo próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid.

Coadyuvar, de conformidad con lo propuesto por los se­
ñores Letrados Consistoriales, á la acción del Sr. Fiscal 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
en la demanda interpuesta para que.se revoquen acuerdos 
del Gobierno civil y del Ayuntamiento sobre pago de pese­
tas 35.000, á D, Juan Conde y Sánchez, en concepto de 
indemnización, por rescisión de su contrato para el arrien­
do del arbitrio por extracción de arenas del río Manzana­
res, cuyos acuerdos han sido declarados lesivos á los efec­
tos de su impugnación en vía contenciosa, y que en sú lu­
gar se declare qne el Ayuntamiento no está obligado á pa­
gar dicha indemnización.

Aprobar los precios tipos de 12 y 10 céntimos diarios 
por entretenimiento; respectivamente, de cada uno de los 
faroles conocidos con los nombres de industriales y circu­
lares, en cuyo primer concepto de 12 céntimos, figuran tam­
bién los llamados especiales, y en su consecuencia, la li­
quidación formada por Contadnria, reconociéndose, para 
su inclusión en el próximo presupuesto á favor de la Com­
pañía del Gas, la suma de 98.313'22 pesetas, importe de 
las cantidades devengadas por entretenimiento de material 
del alumbrado público, desde el principio del año 1900 á 
fin de Diciembre de 1903, satisfaciéndose, con cargo á la 
oportuna consignación del presupuesto vigente, las 4.09fi'20 
pesetas á que ascienden los gastos de Enero y Febrero úl­
timos y las sucesivas sumas que se devenguen, y pasar á la 
Comisión fi.’̂ el expediente para que emienda y resuelva 
en cuanto se refiero á los faroles del alumbrado del Ensan­
che; entendiéndose ([ue este acuerdo no puede prejuzgar é 
impedir qne continúe la tramitación del expediente foi'ma- 
do para subastar este servicio de entretenimiento do los 
aparatos. -

Concedei' licencia para la. vaquería establecida en la 
casa, núm. 32, de la calle de Monteleóii.

Informar desfavorablemente la solicitud déla Compañía



65S BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Ü i

W '
r '  '

Bt 1-
I

fiel Tranvía Metropolitano para .ampliar la línea en un trozo 
tiel paseo de Atocha tiasta la glorieta del inismo nombre.

Nombrar un mozo del Laboratorio químico municipal, 
con carácter provisional, á efectos de ia ley de provisión 
de destinos en sargentos y licenciados del Ejárcito,

Nombrar un ordenanza del Laboratorio químico munici­
pal, con carácter provisional, á los mismos efectos (lue e! 
anterior.

Autorizar al Jefe del Laboratorio químico municipal 
para adquirir, en precio de 1.000 pesetas, una muía con 
destino á los carros del servicio de desinfección, cuya suma 
tendrá aplicación al cap. III, art. íi.“, concepto 2.“ del pre- 
Bupuesto vigente.

Conceder licencia para la vaquería establecida en la 
casa, luim. 4, de la glorieta de Que vedo.

Conceder renovación de licencia para la vaquería exis* 
tente en la casa, núm. .ól, de la calle de Serrano (en­
sanche).

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma cu la linca, núm. 11), de la carretera de El Pardo 
(extrarradio).

Cojieeder licencia p.ara aumentar un piso á la casa, nú­
mero ■!, de la calle de Alonso Kcredia (extrarradio).

Conceder licencia para constrair un muro do cerramien­
to en la ¡Inca de ia calle de Arregui y Aruej, donde se 
llalla instalada i a fábrica de lámparas incandescentes.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 1:1 provisional, de la calle de Jaén (extrarradio).

Conceder licencia á la Sociedad de gasiiicacioii indus­
trial para construir un edificio destinado á la fabricación 
de sulfato amónico, en terreno de dicha Sociedad existente 
en el cerro de la Plata (extrarradio).

Conceder licencia para cercar con muro de fábiica el 
solar, núm. ÜJ, do la calle de la Argaiizuela, y abonar á 
su propietario, en la forma prevenida, la suma de b.'iJ'ió 
pesetas, importe total de dos expropiaciones, una de (i‘(i4 
metros cuadrados á razón de ,̂ 5 pesetas metro, que resulta 
del expresado solar para vía pública por la calle de la Ar- 
giiuzuela, y otra de lt)*J5 metros, á 25 pesetas cada uno, 
por el callejón del Mellizo.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con aiTeglo á los mismos, para contratar el derribo 
de la casa, núm. 3, de la calle de Peralta, en el precio tipo 
de 785 pesetas, que el rematante ingresará en los fondos 
municipales como valor do los materiales aprovecliables, 
que quedarán de su propiedad y libre disposición.

Aprobar las siguientes niodilieaciones y adiciones al re­
glamento general de la Heneiiccncia municipal, referentes 
al nombramiento de ias Juntas de Beneficencia;

«Art. 22, Plabrá Vocales elegidos por lo.s snseriptores de 
las Casas de Socorro y por las Sociedades obreras legal- 
niente constituidas y que tengan sus reglamentos aproba­
dos por la autoridad gubernativa; iio pudiendo exceder de 
dos el número de los elegidos por cada una de las partes 
para cada uno de los citados establecimientos.

Si una cualquiera de diclias partes no acudiese á una 
elección, no dejará por eso de ser válida la designación de 
Vocales hecha por la otra.

Para verificar la elección, el Alcalde convocará por se­
parado á los representantes que elijan ios suscriptores de 
cada una de las Casas de Socorro y las Sociedades obreras, 
y en las reuniones que celebren se nombrará, por el proce­
dimiento lino se estime más conveniente, los Vocales de 
ambas clases que hayan de formar parte de la Junta Ad- 
ininis'trativa de cada una de las expresadas Casas.

Art, 22. Los demás individuos de las expresadas Juntas 
serán nombrados por el Exeino. Ayuntamiento, á propuesta 
de los Presidentes de las Casas de Socorro,

Art. 24. Estas Juntas se renovarán, en todo ó en parte' 
en las mismas épocas que la Comisión de Beneficencia, lo 
mismo en su parte electiva que en la de nombramientos del 
Ayuntamiento, pudiendo ser reelegidos sus Vocales,

Los Secretarios Contadores de las Casas de Socorro ce­
sarán en su cargo en el caso de no citar para las sesiones 
que celebren las citadas Juntas, á la representación de los 
suscriptores y de las Sociedades obreras, y la primera elec­
ción se verificará dentro del mes siguiente de la aproba­
ción de este dictamen por el Ayuntamiento, á contar desde 
el día en que se tome este acuerdo».

Aprobar los ascensos reglamentarios por virtud de va­
cante de Médico primero de la Beneficencia munieipítl.

Ascender á Médico segunda de la Beneficencia munici­
pal, en vacante por excedencia, á un Médico tercero con 
2.000 pesetas anuales; qnedando reserv.ada ai turno de 
oposición la vacante de Médico tercero con 1,750 pesetas 
anuales,

Adjudicar á los Sres. D. Pió Loinar y O Pedro Borre­
guero, una parcela de 597‘12 metros cuadrados, propie­
dad de ia Villa, como sobrante de la antigua ronda que 
circundaba las murallas de Madrid, en la esquina de las 
calles de Santa Cruz de Marcenado y Mártires de Alcalá, 
resultante de las alineaciones oficiales aprobadas para di­
chas vías en 30 de Enero de 1882, al precio cada metro 
cuadi’íido de 40 pesetas, asignado por el facultativo muni­
cipal, debiendo ingresar sn importe en efectivo metálico, 
tan pronto como se les exija, y cuya superficie no podrá 
destinarse á otro objeto que el do formar parte del solar 
donde se proyecta la construcción de un edificio destinado 
á Escuelas gratuitas y Patronato de Obreros; en la inteli­
gencia de que, de destinarse aquella á otros fines que ios 
indicados, quedará nula tal adjudicación; y, á ios efectos 
que se interesan y una vez que recaiga la sanción de la 
Junta municipal, remitir el expediente á la Superioridad, 
para que ai lo estima oportuno apruebe la expresada .adju­
dicación, relevando al Municipio del cumplimiento de los 
demás requisitos prevenidos en ia Rea! orden de 19 de Ju ­
nio de 1901.

Admitir la dimisión presentada por el Agente Consisto­
rial del Eiisaiietie, y cubrir la vacante.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de la Castellana, núm, 10,

Conceder licencia para ejecutar obr.as de reforma en el 
hotel, núm. 50, de la calle de Rosales.

Conceder licencia para construir un nuevo cobertizo 
adosado al muro en la calle de Gaztambide, núm, 2, provi­
sión ai, con destino á vaquería.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al­
cantarillado en la calle de Jorge Juan, la fianza que con­
signó en la caja general de Depósitos,

Aprobar la apertura legal del trozo de la calle de Ma­
nuel Bilvehi, situado en su desembocadura en el paseo do 
Luchana, terreno de la propiedad de Doiia Carmen López 
de Gaviria, á fin de cumplir después los requisitos preve­
nidos por la vigente ley de Ensanche, y Real orden de 10 
de Noviembre de 1902.

Aprobar un presupuesto de i.4t(i pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 3.“, concepto 2.'̂ , zona 3."" del vigente del 
Ensanclic, para cubrir con tubería de gress, en un trayecto 
de 150 metros, uii arroyo de aguas fecales que cruza al des­
cubierto unas huertas situadas en los paseos de los Ponto­
nes, Imperial y ronda de Segovia.

•IIIII i  a Itl n II ic i i> a 1.

SESIÓX DEL OÍA l . °

La Junta sancionó sin discusión los dos siguientes 
acuerdos del Exemo, Ayuntamiento:

El primero, de 20 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para contratar el arriendo de los Viveros de 
Villa por término de diez años y en precio tipo de 90.000 
pesetas, ó sea á razón de 9.000 pesetas ann.ales.

El segundo, de 18 de Marzo último, autorizando la cons­
trucción de un edificio Escuela, con fondos del crédito de 
dos millones de pesetas concedido por el Estado, en el so­
lar letr.a G, propiedad de la Villa, con fachadas á las calles 
deBailén, Yeseros, Don Pedro y plaza de las Vistillas, sin 
reintegro de precio de! mencionado solar al presupuesto 
municipal.

Madrid 18 de Julio de 1904,—El Secretario, F. Suano 
y Oarr íedo.

J U NT A MUNICIPAL

Orden del día para la sesión del i  de Julio de lOíli.
1, Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la Jubilación
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del Ingeniero Jefe de la inspección de estabieeimieiitos é 
industrias.

‘2. Otro, disponiendo la jubilación de un Recaudador del 
impuesto de Consumos

3. Otro, disponiendo la jubilación de un Maestro auxi­
liar de'las Escuelas municipales.

4. Acuerdos adoptados por el Exorno, Ayuntamiento 
para cumplimiento de la ley de Reforma y Saneamiento de 
Madrid,

Madrid 24 de Julio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carr.iedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B  A.nsriDO

Hago saber: Que en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos 143 y 144 de la vigente ley de Recluta­
miento, y el 143 del Reglamento para su ejecución, el lu­
nes 1.“ de Agosto, & las nueve de la mañana, se verificará 
la entrega en caja de los mozos del reemplazo del presente 
año, en las zonas de esta Capital, números 57 y 58, situa­
das en la calle del Rosario, cuartel de San Francisco.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, según previenen los artículos citados.

Madrid 24 de Julio de 1904.—G. Rutz de Gñjalba.

Repetidas son las disposiciones dictadas por esta Alcal­
día Presidencia al propósito de regularizar la expedición 
de volantes para fé de vida de los pensionistas, de modo 
que las circunstancias en dichos documentos consignadas, 
sean expresión fiel de lo declarado en el padrón municipal, 
así como el domicilio de que en ellos se hace mérito, el que 
electivamente habitan los interesados en la fecha en que el 
volante se autoriza. Apercibidos están los Alcaldes de ba­
rrio de los inconvenientes á que puede dar lugar la negli­
gencia en el cumplimiento de tales requisitos, y de la res- 
poiisabilidad, no sólo civil, sino criminal en que incurriría 
el que acreditase por medio del volante un empadrona­
miento no comprobable por la matrícula o el hecho de re­
sidencia de vm individuo en domicilio donde no habite 
realmente. Terminante escori relación á este particular el 
precepto del párrafo cuarto del art. 22 del reglamento de 
Alcaldías de barrio de 25 de Octubre de 1897, é igualmente 
categórica la regla S,” de las dictadas por esta Alcaldía 
Presidencia en 12 de Septiembre de 1903, prescribiendo 
que para la expedición de volante para fède vida son con­
juntamente indispensables dos requisitos, á saber: que el 
interesado conste inscripto en la matrícula ó por apéndice 
en el libro de altas del barrio, y que habite donde figure 
matriculado, no bastando la residencia si falta la inscrip­
ción en la matrícula, ni la inscripción si con ella no con­
curre el hecho de la residencia. _ _

Fjii consecuencia de las precedentes consideraciones, 
ruego á V, S., que transcribiéndolas integras álos Alcal­
des de barrio de ese distrito de su digno cargo, se sírva 
prevenirles el estricto cumplimiento del art. 22 del regla­
mento de Alcaldías de barrio, y la regla 5." de las dictadas 
por esta Alcaldía Presidencia en 12 de Septiembre de 1903, 
encareciéndoles que no dejen de exigir la cédula personal 
para la expedición de volantes para fó de vida-, y si el do- 
iiiieilio en aquella expresado no coincidiere con el de la 
actual habitación de la persona á qitien se refiera, pongan 
al dorso de la cédula la nota correspondiente de traslado, 
eon arreglo á lo que acerca del particular conste en la ma­
tricula ó en el libro de altas.

Asimismo ruego á V, S., que del recibo de la presente 
y de su transcripción á los Alcaides de barrio tenga á bien 
darme noticia.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 23 de Julio 
de 1904.—r . A. del Sr. Alcalde, el primer Teniente de Al­
calde, G. Ruiz de Grijdlba.

SECRETARIA

Esta Excina. Corporación, en sesión delebrada en este 
día, ha acordado ampliar por diez días el plazo del concur­
so abierto para la provisión de seis plazas de Inspectores 
de Subsistencias, supernumerarios; pudiendo aspirar á 
ellas, los que, no excediendo de ia edad de 44 años, reúnan 
los demás requisitos que se fijan en el anuncio Inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, correspondiente al dia 27 
de Junio próximo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Julio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

El Exemo. Sr. Alcalde, por decreto de 12 del actual,
tuvo á bien designar al Concejal D. Jnan José Alvarez,
para que se haga cargo del despacho de la Tenencia de Al­
caldía del distrito de Chamberí, durante la ausencia del 
Sr. D. Federico Carlos Bas.

Madrid 17 de Jubo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Exemo. Sr. Alcalde ha designado por decreto de! 16 
del actual, al Concejal D. Carlos Prast, para quese enprgue 
de la Presidencia de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro durante la ausencia del Sr. D. José Sánchez Anido.

Madrid 20 de Julio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Exemo. Sr. Alcalde, por decreto de 11 del actual, ha 
tenido á bien disponer se manifieste á V, S., que según lo 
dispuesto por circular de 15 de Julio del año último, está 
prohibida la instalación de puestos de melones en la vía 
pública; pudiendo únicamente autorizarse en solares valla­
dos, siempre que los dueños de éstos lô  autoricen, y eii el 
mercado de las Vistillas.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 22 de Julio 
de 1904.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

STJB A - S T ^ S

Celebrada y declarada desierta por falta de licita dores 
la primera subasta anunciada para contratar el servicio de 
conducción á los cementerios de Nuestra Señora de la Al­
mádena y Civil del Este, de los cadáveres de pobres de 
solemnidad y de los fallecidos en la vía pública por acci­
dentes fortuitos ó muerte violenta, hasta el 31 de Diciem­
bre de 1906, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 18 del 
actual, se ha servide disponer so anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en â Gaceta de Madrid y 
eii el Boletín Oficial de la provincia de los días 15 y  23 
de Junio último, respectivamente, y que se hallan de ma­
nifiesto en esta Secretaria, durante las horas de diez á 
doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remato. _

Eu su eonsecueneía, se celebrará nueva subasta el día 22 
de Agosto próximo, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Iv .J

i ■ !
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Lo que Be anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Julio de IDOi.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriíido.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 14 
dei actual, aprobar ios piicfíos de condiciones de la subasta 
que intenta ceiebrar para contratar el suministro de cuñas 
de pedernal, necesario para ias obi'as de nueva construc­
ción de los empediados de las vías póiblicas dei inte­
rior y extrarradio de la Capital, basta ,41 de Diciembre 
de 1908.

Los expresados pliegos de condiciones se iiallaráu de 
manifiesto en la Secretarla del Excmo. Ayuntamiento fNe- 
gociado 5.") y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes ai en (jue este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po- 
dr¿in presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este cuso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del líeal decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para i a contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 18 do Julio do 1904.—El Secretario, P. Ruano 
y Cavriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 14 
del actual aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebi’ar para contratar el suministro de la pie- 
(tra partida necesaria para las obras de nueva construcción 
y conservación de los afirmados Mac-Adam de las vías pú­
blicas del interior, ensanche y extrarradio de esta Capital, 
Imsta el .41 de Diciembre de 1908.

Los expi'esados pliegos de condiciones se liallaráii de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado y en las horas de diez á doce, durante los 
veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Ofleial de ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha snijasta; en la inteligencia do que, 
transcurridos los veinte dias antes mencionados, no liabrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e] art. 29 del líeal decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para i a contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 18 de Julio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Can-redo.

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 24 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa, núm. ,-í de 
Ir  calle de Deralta, ' ’

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.'’) y en las lioras de diez á doce, durante io.s diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Bolelin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; cu la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no liabi'á ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desecliadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo (¡ue se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto 6 instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 22 de Jtdio de 1904.—Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo

LICENCIAS EXPEDIDAS

For el Negociado 5.“ (Policía Urbana).

D. Tomás r.ópez, despacho de pan. Calvario, 17.
D. Arturo Macho, venta de camas, Plaza de Progreso, .o. 
D. Isidro Aguilar, casquería, Feijóo, 1.
D. Félix Terrados, frutas y verduras, Paloma, 6. 
Compañía anónima Gal, depósito de perfumería, Fe­

rraz, 25. .
D, José Diá y Más, carbonería, López de Hoyos, 44.
D. José I. de Urbina, imprenta, Granada, 9. ’
D. Antonio Jerez, despacho de leche, FuencaiTal, 92. 
Doña Amelia Bedsley, despacho de leche, Pelayo, 21,

' D, Eustaquio López, despacito de leche, Luehaua,-18,
D. José Bardo, casquería, Calatrava, 19 y 21.
D. Juan González, despacho de pan, Galileo, 16.
D. Marcelino Moral, posada, Conde, 4,
Doña Josefa Herrera, depósito de puertas y ventanas 

Ribera de Curtidores, 24. ’
Doña Ramona Rodríguez, despacho de leche. Tesoro 

número 24. '
D. Juan Rodríguez, cochera, Castillo, 4,
D. Julián Homero, carpintería, Quiñones, 5 duplicado. 
D. .José Gira! Pereira, laboratorio. Montera, 10,
D, Francisco Martín, fábrica de tapones de corcho Ca- 

darao,19.
D. Ramón de Ortega, cerrajería, Marqués del Riscal, 10. 
D. Sotero Pascual, despacho de leche, Palma, 6.
D. Angel Obeso, despacho de leche, San Bartolomé, 16. 
Langa y Conipañia, imprenta. Tahona de ¡as Descal­

zas, 6 duplicado.
D. Juan José Cióstiano, pastas y bollos, Luehana, 19.
D. José Salvadores, pescados, Princesa. 59.
D. Saturnino Vivaracho, corsetería, Leganitos, I.
D. Manuel Penalva, refrescos, Pez, 7, solar.
D. Antonio Carreras, puesto dé refrescos, paseo de San 

Vicente.
D. Manuel Agúilar, situar cuatro veladores, paseo de 

Rosales, frente al núra, 24,
D. Manuel Castro, casquería, Abades, lO,

Par el Negociado í , “ (Obras).

Construcción, Jaén, 12 provisional; Francisco Salas, 19; 
Cartagena, con vuelta á Luís Cabrera, y Gómez Ortega, 2Ü 
(todas del extrarradio).

Cobertizo, carretera de Toledo, 4 (extrarradio). 
Reconstruir armaduras, Jjópez de de Hoyos, 15 (extra­

rradio,!, '
Tapia de cerramiento, plaza del puente de Segovia 1 

(extrarradio).
Construir cuerpos elevados, Hortaleza, 67 (interior). 
Idem escalera, Eehpgaray, 27 (Interior),
Sustituir pies derechos, plaza de! Progreso, 2 (interior). 
Retretes y revoco, Olivar, 48 (interior).
Alquilar, Amaniel, 24 (interior). '
Saneamiento, Torres, 40; Mesonero Romanos, 15 y 40: 

Moratín, 34; Morería, 2, y Regueros, 8 (todas del iuterior.'.

Por el Negociado d.'* (Ensanche).

Construir finca y cobertizo en un solar de la ci.ile de 
Cristóbal Bordiu,

Alquilar finca, Meléndez Valdés, 15.
Idem id., Fernando el Santo, 20. '
Idem id., Cardenal Cisneros, 58.
Idem id., Zurbano, con vuelta á la de Abasca),
Idem id., Hilarión Eslava, con vuelta á la de Cea Bei- 

múdez.
Idem id., Fernández de los Ríos, 41.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Paseo de Atocha, 17, 
comestibles; Acuerdo, 6, verduras; Barquillo, 6 duplicado.
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pianos; carrera de San Jerónimo, 18, zapatería; Divino 
Pastor, 16, frutas y verduras; Obispo Sancha, 10, frutas y 
verduras; San Andrés, 27, frutas y verduras.

Pintado de portadas,—Apodaca, 3; Ave María, 33 y 12; 
Alcalá, 17; Belén, 7; Bola, 11; Carretas, 20; Carden ai Cis­
neros, 4 y 14; Corredera Baja, 15; Beatas, 16; carretera de 
Extremadura, IS; Cuchilleros, 17; Desengaño, 10; Doña 
Urraca, 8; Esparteros, 20; Euencarral, 18 y 11; Gaido, 1; 
Ilortaleza, 7; Jesús del Valle, 4; Leganitos, 11; Mayor, 60; 
Manzanares, 8; Mesón de Paredes, 34; Preciados, 25; plaza 
del Progreso, 17; plaza del Angel, 17; Postas, 36; plaza del 
líastro, 8; Euiz, 7; Santa Feliciana, 17; Sandoval, 18; Sevi­
lla, 5; Tabernillas, 15; Toledo, 106; Visitación, 5.

Revocos, —San Bernabé, 6; Vergara, 10; Lista, 2.5; Con­
cepción Jerónima, 30; Jorge Juan, 9, Genova, 21; travesia 
de la Ballesta, 6; Atocha, 35; Aduana Vieja, 3; Lealtad, 6; 
Coluinela, 4; Bolsa, 5; Nuncio, 11; Palma, 6; Príncipe, 33; 
Huertas, 37; Claudio Coello, 39; Oso, 8; Mayor, 58; Adua­
na, 41; ronda de Val encía, 6 y 8._______________________

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 15 al 21 de Julio de 1904.

yiERIOIl

t j  X .  T  i i i u r  . A .

níA8
1 5 1« 1 8 1 0 SCI SI

Sisas.................... 61 40 » » » » 10
Empréstito de 1861.. 100‘5Q D y> m*íi » 0 »
Idem de 1868........... 63 » y> »
Resultas.................. 82‘S 82 » 81*50 82 82
Expropiaciones (In-

terior)................... 92*25 92Ú0 92*50 92'25 92*50 »
Idem (Ensanche).. . . 90 » » » » 10 JO

CONTADURÍA ■

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios.. ,. : ..........................................................
Montes...................................................................
impuestos..............................................................
Beneficencia.....................................................
Instrucción pública..............................................
Corrección pública................................... ...........
Extraordinarios....................................................
Resultas................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit..............
Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Toial de ingresos formalizados.................

CREDITOS
prssnpuesloB.

2.568‘31
7.500

3.752.1i3'67
90,i22‘47

203‘60
2.287.038‘43

200.000
25.150.463‘56

30.330MO

31.520.340‘44
»

31.520.3J0'44

INGRESOS FORMALIZADOS
UasU el 3 

de JuUo de 13(M.

548'iÍÓ 
1.697'12 

I..542.452‘83 
73.86474

50'90
87.589‘S3
32.240‘67

13.69I.869‘61
13.776

15.424.089'96
12.770'80

15.436.860'76

Del 10 al 10 
de Jfllio de ISOd.

49.220'12 
362'93 
»

2.435'46 
3.678 

697.583‘29 
2.020

755.299‘80
26,403'93

781.70373

ToUl hasta
16de JuUi} d« ItlOl.

548*26
1.697.'12

1.591.672‘95
74.227*67

»
50'90 

90,025*29 
15.91.8'67 

I4,389.452'90 
15.7%

16.179.38976 
39.174*73

16.218.564M9

PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 
U riiA  d 09.

pfiBiris

PAGOS EJECUTADOS
Hasta el 0 

de J mUo de 1004.

PESKm

DeHOol 16 
de Julio de

FBlRTAS

Total de pa^os hasta 
16 de Julio de

peauTAi

Gastos del Ayuntamiento.................................................. 1.303.315 61S.488‘99 19.185*68 637.674*67
Policía de seguriilad.......................................................... 1.896.860*50 660.822-12 15.714*48 676 .536‘dO
Policía urbana y  rural....................................................... 4.095.239*96 L654.279'5S 105.224'.55 1.7.59,504*13
Instrucción pública.......................................................... 526.823*50 165.827'19 12.846*33 178.673*52
Beneficencia........................................................................ 1.205.741*20 499.796*95 5.956*96 .505.753*91
Obras públicas.................................................................... 2.609.273*84 g ó i.K 'vvsg 29.231*01 98!.066*40
Corrección pública............................................................ 389.662*67 194.200 /.500 201.700
Montes................................................................................ » )> »
Cargas................................................................................. 18,161.134*80 9.119.004*02 1.269.666*58 10.888.670*60
Obras de nueva construcción........................................... 919.160*97 13.560*54 » 13.560*54
Imprevistos................................................. ....................... 288.148 73.804*01 y> 73.804*01
Resultas,.......................................................... ........... • •. 125.000 » »

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalizados..................................................

31.520eS40M4
'&

13.9.51.638*79
91.583*12

! .465.325*59 
t>38'94

15.416.964'^
92.222-06

31.520.340*44 I4.043.22Í‘9I j 1,405.964*53 15.509.186*44
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Ingresos formalizados........................................................................

p e s e t a s P E S E T A S

16.179.389* 76 
92.222*06

» 16.087.167*70

15.377.789*65

Idem devueltos...............................................................................................
Idem líquidos...................................................................... . ..........

Pagos ejecutados.......................................................... •............................
Idem reintegrados........................ ................................................................ 15.416.964*38

39,174*73
»

Idem líquidos..................... ....................................................................

Exisíeneia en Tesoreria .................................................. 709.378*05

Madrid 17 de Julio de 1904.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

fíeslímen ger.eral de ¡a recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Coíismwíos en la sema7ta del 1 al7  
del corriente^ según estado fecha 9 del mismo, i-emitido jmr 
el cjí cumplimiento de la condiciÓ7i 9 f ,  caso 7°

del co-ntrato de arreiidamiento.
Pft'̂ eUs,

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1." y 2.'̂  
del Estado.......................................... . .

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado........................... ...........................  . . . .

Sección —Arbitrios sobre diversas especies

li6í).04:l‘3d

1 7 .9 4 8 '7 4  
1 0 .1 6 2 * 2 2

T o t a l ................................  3 9 7 .1 5 2 * 2 9

Recaudado en el extrarradio por la  Administración municipal.
En la semana del 1 al 7 de Julio del presente

año................................................................
Idem en iguales diiis del año anterior.........

E n  m á s .

1 0 .0 8 2 * 4 8
9 .2 5 6 * 6 0

8 2 5 * 8 8

Madrid 19 de Julio de 1904. —El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES

vías PUBLICAS

En ejecución duì-ante los dias del 14 ai 21 de Julio de 1904

ACERAS

Paseo de San Vicente, Escoriai, Gravina, Castellana, 
Barquillo, López de Hoyos, Infantas, Mesón de Paredes, 
Espada, Lealtad, plaza de la Cebada y en diferentes calles 
por tapado de calas con motivo de acometidas por luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Paseo de San Vicente, Val verde, Bravo Muri 11 o, Oifila, 
López do Moyos, AlcalA, Infantas, Fnencarral, Bolsa, Es­
pada, Torrecilla del Leal, Ventorrillo, Fe, Olivar, Zurita, 
Cabeza, Peña de Francia, plaza de la Cebada, Urge!, 
paseo Imperial, ronda de Segovia y en diferentes calles por 
tapado do calas con motivo de acometidas por luz eléctri­
ca, gas, agua, etc,

CAMINOS

' Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OURAS NUEVAS

Continúan: aceras en el paseo de San Vicente; empe­
drados, Oviedo, Hernani y otras.

TALLERES

Carpintería: carros de mano y unas andas nuevas; 
arreglo de carretillas.

Cerrajería: levantado, arreglo y colocado de dos indi­
cadores de hierro en el Viaducto; arreglo de ruedas de ca­
rretilla; calzado, arreglo y aguzado de toda clase de he­
ría mi entas.

Pintor: placas rotuladoras y en el Ayuntamiento.
MÁQUINAS

La núm. 1, de servicio en las calles de Hernani, Oviedo 
y paseo de Atocha.

La núm, 2, en la Castellana,
Madrid 21 de Julio de 1904,—El Ingeniero Director, 

P. A., Jacinto Alderete.

EISIS-A-XSr O H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la sema^ia 
del 14 al 20 de Julio de 1904.

ACERAS

1. ** Zona,—Obra nueva, instalación de aceras de ce­
mento y encintado, Alberto Aguiiera. .

Conservación, ronda del Conde Duque, Rodríguez San 
Pedro y Blasco de Caray.

Tapado de calos, en varias calles de la zona,
2. '* Zona.—Obra nueva, aceras de cemento, Serrano; 

sentando adoquín, plaza de Salamanca; instalando aceras, 
Claudio Coello, frente al núm, 118.

Conservación, Lagasca, Príncipe de Vergara, Goya y 
Padilla.

3. ** Zona.—Conservación, auxiliando en la 2.“ zona.
Tapado de calas, Pacífico.

e m p e d r a d o s

L*̂  Zona.—Obra nueva, sustitución del afirmado, Al­
berto Aguilera y Guzmán el Bueno; instalación de pasos de 
pedrusco. Rodríguez San Pedro.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '* Zona.—Obra nueva, Claudio Coello.
Conservación, Ilermosilla, A y al a, Lagasca, Lista, Goya

y Don Ramón de la Cruz,
Tapado de calas, Ayala, Lsgasea y Lista.
3. *̂ Zona.—Conservación, Moratines y Pefluelas.
Tapado de calas, Martin de Vargas, Moratines, Bernar­

dino Obregón y Méndez Alvaro.
OAMtNOS

1." Zona.—Obra nueva, excavación para el afirmado, 
Guzmún el Bueno. ■

Conservación, en sus puntos.
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2^  Zorui.—Obra nueva, Kúñezde Balboa; explanación, 
entre Padilla y Juan Bravo, y plaza de Salamanca; edian- 
do ^rava, Claudio Coello; y aceras de cemento, Serrano. 

Conservación, en sus puntos.
.'5.'̂  Zona.—Obra nueva, General Laey.
Conservación, en sus puntos.
T.apado de calas, ronda de Segovia y Bernardino Obre-

gon.
DESMONTE

1.'‘ Zona, Gaztambide.
TALLERES

En la fragua. -.Aguzado de punteros, picos, etc.; cons­
trucción y arreglo cíe ruadas de carretillas y calzado de 
picos.

En la carpintería,—Construcción y arreglo de carreti 
lias y de un cajón para guarda.

Vidriero.—Ayudando en talleres.
Pintor.—Trabajando en la Dirección.

M.4tiUINAS
La niáciuina núiu. l trabajó el día 14, en la calle de Al­

berto Aguilera, el 15, en la calle de Guzmán el Bueno; el 16, 
en la d^.Santa Cruz de Marcenado; el 17, en la deGuzmán 
el Bueno; el 18, en la de Claudio Coello; y el 19, en la calle 
de Alberto Aguilera.

Madrid HÒ de Julio de 1904.- E l  Ingeniero Director, 
P. A., Narcisó Amigó.

PARtlüES y  JARDINES

TrabajoK if&ri/lcadoíi en este ramo, durante la semana 
del 11 ál 17 de Julio de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas l.'‘, -2.“, 6 “ y 4,’'—Riegos de pie y manga.—Ro­
za, limpieza y arreglo de paseos y alcorques.—Colocación 
de 20 bancos de respaldo en la primera zona y de otros 20
en la . '

Zona volante. — Arreglo y plantación en macizos.— 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia .-Adornos del Gobierno civil y 
templo de Santa María.

Estufas,— Multiplicación de plantas.— Plantación en 
tiestos.—Renovación de tierras.—Roza de cuadros.—Riego, 
limpieza y conservación de estufas y plantas. Servicio de 
ramos y dores.—Vigilancia.

Obras y talleres. -Construcción de ejes para vagonetas. 
Construcción y arreglo de mangas de riego.—Armado y 
pintado de bancos de respaldo.—Construcción y pintado 
de 16 indicadores.—Arreglo de una tubería de plomo en 
la 6.'̂  zona.—Colocación de cristales en las estufa^.—Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo. Colocación de 
veinte bancos de dos asientos en la calle de Serrano hasta 
la de Coya.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 1. y 4. 
Recorrido de ramas secas. _

Elipa.—Limpieza de alcorques.—Vigilancia. —Conser­
vación de los jardines dcl cementerio de Nuestra Señora 
de la Alniudcna.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y ARUüLAUO

pie y con cubas.—Colocación de bancos: 45 en la calle de 
Alcalá; 14 en el paseo de Recoletos; 27 en la de Serrano; 
15 en la plaza de la Iiidepeiidencia y 4 en la de Colón.—
VigUaiicia.

Viveros.—Entrecava de cuadros.—Escarda de semille­
ro s .— Limpieza de paseos.—Riego ¿injerto de plantas.— 
Vigiluncia en los inisiiios y Moneloa.

Debesa de Amaiiiel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Riego V limpieza. Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras. —Cava de ma­
cizos. -Riego en el paseo de San Antonio de la Florida, — 
Siega y riego de praderas. Roza de paseos. Vigilancia.

Sección v o l a n t e . -Desmonte de tierras en la Montaña 
del Príncipe PÍo.—Picado de arena.

Guardería. -  Su servicio.
Sladrid 22 de Julio de 1904. -El Ingeniero Director, 

C. Kodrigáfiez,

Rodadores,-Siega de praderas en los jardines de las 
plazas y jiaseos de Colón, Recoletos, Dos de Mayo, Tíboli, 
Neptuno, arillo, Museo de Pinturas y laderas del templo 
fie San Jerónimo.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques y regueras en el paseo de San 
Vicentr —Plantación en macizos.—Esquileo en el jardín 
de la plaza de la Villa.—Roza de paseos en el jardín del 
M usgo de Pinturas.—Coiiatrucción de alcorques eu el jai- 
din de la Montaña del Príncipe Pío.—Vigilancia. _

Fuente de Toledo,-Cava, roza y riego. —Vigilancia.
Zonas 1.", 2." y 4,'̂ —Limpieza de paseos,—Riegos de

EDIFICACIONES T JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes despaehados desde el 15 al 21 de Julio actual.
San Bernardo, 62, con vuelta á travesía de las Pozas, 

denuncia del vallado; Minas, 12 molar), ídem id.; Palma, 49, 
apertura de carpintería; Casto Plasencia, 4 (solar i, denun­
cia de! vallado; Factor, 9, expediente de derribo por su­
basta; travesía de las Pozas, 4, sobre denuncia de obras; 
Vizcondesa de Jorbalán, Ventura Rodríguez y Don Martín, 
altura de alero; Casto Plasencia, 4, sobre demolición de 
retrete; ^[aYor, 58, licencia de revoco; Amaniel, 10, aper- 
tui íi fie tlespaclio ele U clie; Kío, 20 y 22, reconstruir pareC’ 
las del tambor de retretes de patio; Marqués de Santa 
Ana, 41, apertura.de despacho de leche; Conde Duque, 19, 
denuncia de vaquería; Manzana, 19, cerliñcaciónde anda- 
mios; Milaneses, 4, ídem id.; Rosales, 16 {hotelídem  Id.; 
Rejas, 1, dirección de obras interiores; Ferraz, 74, instalar 
coiiñtería mecánica con motor eléctrico; Vergara, 4, insta­
lar nil ascensor; Pozas, 14, licencia de revoco; Ferraz, 74, 
apertura de despacho de refrescos y cervezas; Marqués de 
Santa Ana, 45 y 45 duplicado, con accesorias á Tespro, li­
cencia de revoco; Quintana, 24, apertura de despacho de 
leche; Amaniel, IB, apertura de carpintería; Amaniel, 30 
y 3'’ apertura de despacho de pan; Espíritu Santo, 41, de 
nuiicia de tres patios; Minas, 28, sobre-denuncia de revoco 
y malas coiidieiones higiénicas; Ferrar, 54, con vuelta Ù 
Quintana, licencia de revoco; Vizcondesa de Jorbalán, 
Ventura Rodriguez y Don Martín. Ucencia de alquilar; Juan 
de Dios, 1 y 3, con vuelta á San Bernardino, licencia de 
revoco; Acuerdo, 18, apertura de despacho de leche. Reco­
nocimientos, 24. . . ,

Madrid 21 do Julio de 1904.—El Arquitecto municipal,
Eugenio Jiménez Coverà.

s e g u n d a  s e c c ió n

Expedientes informados.
Plaza de Santa Cruz, .4, rasgar hueco y construir i'epi- 

sa; Veiarde, 6, apertura de despacho de leche; Divino Pas­
tor, 12, ídem id. de pan; Abada, 4, revoco; San Bernar­
do, 8, denuncia de ruina; Bravo Murillo, 104, construcción 
de muro; Concepción Jerónima, 8 (solar), puesto de melo­
nes- Cava de San Miguel, 11, obras de reparación; Adua­
na, 20, deiTibo; Salud, 8 y 10, certificación de aiidamios; 
San Roque, 16, ídem id.; travesía del Arenal, 9, revoco: 
Pozo, 6, certificación deandamios; Luna, 14, apertura de 
despacho de leche; Vaiverde, 16, ídem id.; Colegiata, 2 y _4, 
sobre expropiación; Caballero de Gracia, .40 y 42; dirección 
facultativa; Vicario Viejo, 9, apertura de despaciio^  ̂de 
leche; travesía del Desengaño, 5, obras de reparación; Tu­
descos, 48 y 40, denuncia por higiene; Tudescos, 2, apertu­
ra de despacho de leche; Mayor, 15, sobre valla; Jacouie- 
trezo, 3 y 5, apertura de despacho de leche; Mariana^ Pine­
da, 10, obras de reforma; Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, sobre obras de saneamiento; carrera de San Je­
rónimo, 1, revoco.

Madrid 24 de Julio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaborry.

■j ■

r

■iV

t i-’*
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TBROBRA. SECCfÓN

Ki-pediiínt&íi despuchadoit desde el I," al 20 del corriente 
ambos inclusive.

/Íabaletít, íití, aumento de construeción y muro de ee- 
11 amiento; Santibáñez, 7, apertura de fabricación de lico­
res; Mai’qués de la Ensenada, teatro Urico, instalación de 
motores elóctricoa; Cai'denal Be!Ui"a y Navacerrada, aa- 
mentó de construcción en kiosco? San Lorenzo^ 19, apertn- 
ra do despacho de pan; Santa Brígida, 27, apertura de des­
pacho de leche; General Castaños, 0, revoco; Barbieri 24 
apertura de despacho do leche; Santa Bárbara, 6, revoco; 
¿abaleta, U6, informe ])or dirección facultativa; Liber­
tad, 35, revoco; Alcalá, 189 provisional, ídem; Sagasta y 
Monda (soiarj, puesto de refrescos; Argensola, 5, sobre 
obras en carnicería; paseo de líecoletos, 31, apertura de 
despacho de leche; Cardenal Belluga y Navacerrada, sobre 
dirección facultativa de ampliación de kiosco; Pez 10 so­
bre continuar cajón de zapatero; Pelayo, 6í> y 68, denuncia 
do ruma; Colón, 4, aceptando certificación de andaniios' 
ban Lorenzo, 11, quejas sobre retretes; San Marcos, 26’ 
sobre revoco; Pelayo, 10, sobre realización de obra; Liber­
tad, 15, sobre obras no realizadas; Infantas, 25, apertura 
de tienda de colores; San Lorenzo, 9, despacho de petróleo- 
Conde de Xiquena, 9, revoco; Pegueros, 5, denuncia d¿ 
patio; Libertad, 8, redamación sobre sifones; Jesús del 
Valle, 17, obras en despacho de pan; Orellana, 4, sobre de­
nuncia de cuadra; líecoletos, 19, sustitución de maderos de 
piso por vigas de hierro; Fuencarral, 80, obras de reforma; 
Pelayo, 66 y 68, sustitucióu de pisos; Espíritu Santo, 12, 
reparar mtraciones; Fernando VI, 5, certificación deanda- 
imos; 1 elayo, 61, sobro obras de reparación; San Ouof're 6 
auniento de sotabancos; Recoletos, 4, apertura de despadio 
de leche; Pez, 24, Marqués de Santa Ana y Jesús del 
VAlle, alineación; San Bartolomé, 16, oficio dedircccióii de 
obras; Villalar, 7, despacho de leche; San Bartolomé, 22 
oficio de dirección de obras; plaza de la Alegría, denuncia 
de caseta para guarda; San Marcos, 33, continuación de 
tienda de vinos; Ilortalcza, 38, denuncia de ruina; Conde 
de Aiquena, 10, denuncia de obras sin licencia; Almirante 
numero 20, ídem id.; Libertad, 13, enrasado de piso bajo; 
Recoletos, 19, sobre colocación de lápida á- Campoamor; 
Libertad 13, colocado alero; Conde de Aramia, 1, estabu­
lar res; López de Hoyos, traslación de cajones del fielato 
Reconocimientos, 57.

Obrasen los cementerios.—Construcción de scnnlturas 
y limpieza de alcantarillas.

Expedientes. Oficio á S. E. sobre comienzo de obras.— 
Acta de recepción de sepulturas.—Certificación para pao-o 
de las mismas. — Certificación para abono de limpieza de al­
cantarilla^—Certificación para, obras del cuarto de sepul- 
turm-os.—Presupuesto para reiiaración de cubiertas.

i  royectos.—De un kiosco para guarda, -D e un depósi­
to de cadáveres en epidemias.

Madrid 21 de Jubo de 1904.—El Arquitecto municipal, Pedro Domínguez Ayerdi. " ‘i-ipaj,

CUART..V SECCIÓN

.-ls'«7ífoA- despachados del tO al 22 del corriente.

ÍI sobre el impuesto de sifones;
Alcalá, 164. Ucencia de alquilar; Lealtad, 9, parte de ale­
lo; Atocha, 34, obra interior; Atocha, 115, Valencia, 4 y 
Mancebos, ., expediento de honorarios de Perito tercera- 
(Biyar 38 certificación de andaniios; Salitre, 40, despacho 
de leche; ¿ornlla, 31, denuncia de obras; Lavapiés 14 
arreglo de tejado; Manuel Fernández y González, 15, revo' 

!'■>> expediente de denuncia de retre­
tes. Salitre, 9, certificación de andaniios; Lealtad, 6 ras­
gado do huecos; Lavapiés, 14, parte de obras; Olivar, 2 

‘eclie; Ventura de la Vega, 21, dando cuenta de 
su demolición; Tres Peces, 28, motor eléctrico; plaza del 
1 togreso, 5, rasgado de huecos y colocar portada; Alfon­
so,_A11, 72 despacho de loche; Valencia, 19, denuncia de 
chimenea; he. 8, proponiendo la adquisición de esta finca;

Rema Cristina, 2, colocar balcones; Escuadra, 10, revoco; 
Huertas,-.5, íd( m. Reconocimientos, 16, Comunicación, I.

Madrid 22 de Julio de 1904.—El Arquitecto municipal 
José Irnoste y Velada. ^ ’

 ̂ QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 14 al 21 de Julio de 1904.
Ronda de Valencia, esquina á caile de Valencia y «La 

Manigua», cuartel de la Guardia civil en constnieeióii re- 
conoeimieiitos de zanjas y andaniios; ronda de Toledo 7 
rectificación de zócalo; Peñón, 23, idem id.; carrera de San 
Mancisco, 19, petición do gimrderia (negada); ceinentei io 
de ban Isidro, oficio de dirección de obras; Doña Elvira v 
Laramuel, construcción de imeva planta; Mayor 97 cons­
truir galería de cemento; Mira el Río Baja, 4 y 6, derribo v 
oficio de dirección del mismo; plaza de San átulrés 
construir escalera interior; plaza de la Cebada (Iglesia’dé 
Nuestra Señora de Gracia), derribo; ronda de Valencia, 6 
y 8, revoco; Segovia, 29, licencia para despacho de leche; 
Cava Alta 3, arreglo de medianerías; carrera de San Isi­
dro (lavadero 44), derribo de muro; Don Pedro. 6, recons­
truir medianería; Rosario, 17, colocar tornapuntas; Rosa­
rio, 13 licencia para alquilar; plaza de San Miguel (cajón 
imm. 1), denuncia do cubierta; Antonio López, 9, denuncia 
de retretes; carretera de Exti'eniadm a ('quima) ídem de 
ganado vacuno; cementerio de San Justo, ídem de cons- 
ti’uccion de pozo; Coinandante Oirujeda, 44, ídem de casilla; 
General Ricardos, 68, ídem de obras de policía; General 
Ricardos, 78, 74 y 72, ídem de ruina; Huerta del Bayo I 
Idem de ca dereria; ribera del Manzanares (lavadero nú- 
mei o 54), ídem de obras de blanqueo; ribera del liianzaiia- 
res (lavadero num. 50), ídem de id. de reparación; puente 
de I oledo (parador), licencia para revoco; ürgel, 3, denun­
Cia de falta de retretes.

Madrid 21 de Julio de 1904.—El Arquitecto municipal 
rraneisco Andrés Octavio.

PRLIIERA SECCIÓN UEL ENSANCUE

¡jO.,pedientes despachados durante la semana,
Tira de cuerdas, 4; expedientes de reforma, 5; idem de 

apropiación, I; ídem de alquilar, 2; instalación de indus­
trias 8; Idem de motor y bomba, ]; denuncias, 19; partes 
de altura, 3; revocos y párcheos, 17; incidencias, 2, partes 
de cantería, 3. Total, 65. Reconocimientos 60

Madrid 21 de Julio de 1904.- E l  Arquitecto municipal, 
rabio Aranda.

SEGUNDA SECCION DEL ENSANCHE

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despadiados, 25,
Reconocimientos practicados, 19.
Diversos trabajos de campo.

A l b S í l l M k í . : '“ '“  ■Aiuücip.l,

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 14 al 20 de Julio de 1904.

K P®/('^ncias.—Distrito del Centro, 66;Hospicio, 60; Cliam- 
beri, 26; Buena vista, 46; Congreso, 38; Hospital, 33; Iiiclii 
sa, 28; Latina, L5; Palacio, 16; Universidad, 55. Sección 
montada, 56. Total, 439,

Servicios.—Distrito del Centro, 15; Hospicio, 25; Cliani- 
ben 2; Buenavista, 4; Congreso, 1.3; Hospital, 9; Inclu­
sa, o; Lídina, 2; Palacio, 3; Universidad, 6, Sección mon­
tada, 4. Total, 88.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas
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para cocheros, de nueva inscripción, 5; cartillas para coche­
ros, renovadas, 1; informe á ía Administración de Hacienda, 
1; oficios dirigidos á la «Unión de Coelieross, 2; altas y ba­
jas de cocheros, 2G; volantes de citación, 10,

Servicios jjrestados por los individtíos del cuerpo de Bom­
beros en la semana del 13 al 20 de Julio, ambos inclusive.

Hía 14, Mayor, 13; se recibió el aviso á las seis y treinta 
y cinco de la ni allana, y se terminó A las nueve de la mis­
ma; consistió en rotnra de cañería.

Dia 15, San Cristóbal, 3; se recibió el aviso á las once y 
cincuenta do la noche, y se terminó ¿L la una de la misma; 
consistió en fuga de gas.

Dia 16, Toledo, 70, se recibió el aviso i'i las dos y diez 
de la mañana, y se terminó á las dos y cuarenta de la mis­
ma; consistió en incendio de varias maderas.

Día 15, Corredera, 17; se recibió el aviso á las once y 
cuarenta de la mañana, y se terminó á las doce de la mis­
ma; consistió en incendio de cajón de serrín,

Dia 18, Sagasta, 15; se recibió el aviso á las dos y 
cuarenta y cinco de la tardo, y se terminó A las dos y cin­
cuenta y cinco de la misma; consistió en incendio de líquidos 
inflamables.

Dia 19, paseo de la Chopera; se recibió el aviso á las dos 
y quince do la tarde, y se terminó A las siete y treinta de 
la misma; consistió en incendio de depósito de basuras.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el se­
ñor Arquitecto Jefe, 11; ídem por el segundo Jefe, 15; ídem 
por los Capataces, llO.

Madrid 21 de Julio de 1904.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado. •

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

'Se lia efectuado el riego A diario eou las 37 cubas, en 
las calles y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

UABINHTE FOTOMETEICO

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 15 al 21 de Julio, con expresión de los jor­

nales é importe de los mismos.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante ios días del 14 al 20 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), màxima litros. , 94‘lÉi
Idem id. id,, mínima, id......................................... 100‘80
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ......................................  9t5‘bS
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  21
ídem id. id., minima, id ......................... ............ 24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros..................... ................................................ 39

ídem id. id, mínima id .................... .....................  37 ■
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alterívción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
su Lí lirado.

Madrid 20 de Julio de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, B. L, J. G. Tejero.

Pesetas,
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 

du7'ante la semaiia.

Por 4.757 jornales al personal de barrenderos. 10.934‘ó0
Por 1,082 id. al id, de arrastres.........................  2.7l0‘50
Por 178 id. al id. de Parque y Jardines...........  419‘75

T o t a l ...................................... 13,764'75

Centro, 38 horas y 50 minutos; Hospicio, 26 horas y 10 
minutos; Chamberí, 1 hora; Congreso, 54 horas y 20 minu­
tos; Hospital, 11 horas y 50 minutos; Inclusa, 7 horas y 50 
minutos; Latina; 26 horas y 5 minutos; Paiaeio, 7 horas y 
50 minutos; Universidad, 2 horas. Total, 175 hoi'as y ,55 
minutos.

Carros de basura extraída de la Capital durante ios siete 
dias, 922.

Carros de Parque y Jardines que han trabajado durante 
ei mismo tiempo, 100.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de ia Capital, desde las ocho y diez minutos de la tarde 
iiasta las tres y cincuenta y cinco minutos de la mañana, 
en los días del 15 al 21 de Julio de 1904.

TENENCIAS DE ALGÀLDI4

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos oertf cadas del 14 al 20 de Julio de 1904.

M NDNCIAS PRESENTADAS
D IS T R IT O S

TSTILBt
Centri. Haspldi. ihniiictí. BDeMilsti. CosgreEi. iDtlnm. Lilíiti. Filado, fnlRriídiií.

Poriníracciones délas Orde-
8nanzas Municipales............. 12 46 ¥f » S3 J) » » 21 170

[*or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................... 3 15 1> 23 ■ 14 29 » t, » 9 93

To t a l e s ......................... 15 61 » 23 97 37 » il ti 30 263

Juicios celebrados sobreseídos 7 1 I 6 D 5) ti 2 17
Idem apercibidos..................... 29 4 i) » » ó » » » ti 39
Idem multados......................... 46 33 17 25 y> ti ti '22 143
Al Juzgado Municipal............. . » » lí >J » í> yí Hí ti ti ti

T o t a l e s .............................. 82 38 n 18 6 31 » ti ti 24 199

Importe de las multas impues­
tas, pesetas............................ ¡67 71 » 116 303 D D ti 338 1.000

-vuicíos al apremio.................... » » )) » » ti ti » »
Juicios pendientes.................... 39 49 » 5 ü 6 y> ti ti 13 112
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BENEFICENCIA.-
KcrvicioM prestados por el personal t'aenltntiv»

1 C E N T X 0 HOSPICIO ^ ■
Seio* Estado. T en)[i«raineD(o. H Seno* Estado, Tempera,meo lo. H

% s Î s 1 f i 5 % 1 s í 1
fr

1
— H

Ó ¡ Existencia del mes anterior....................... 8 12 13 4 3 1 Ô 14 20 5 12 6 5 D 1 11 5 ]: n
'o Idem del actual........................................... 21 15 20 10 6 3 1 26 36 30 46 40 21 15 11 32 33 7fi 1
c i Total............................. 29 27 33 14 9 4 12 40 56 35 58 46 26 21 12 43 ■J8 9; 1

— ■
'OÍ / Curados....................................................... 13 12 17 7 1 2 5 18 25 21 37 32 13 13 8 23 27 ■)R 1
tíS 1 Aliviados..................................................... 1 2 1 1 1 i 1 1 3 3 5 1 4 3 9 5 1 |s 1
■d f Muertos........................................................ 4 2 4 ÏÏ 0 » » 6 6 2 3 3 a a l 2 9wCA Cesación déla asis. ( P a f  á la consulta... » » » » V la » » i r> » .3 » a 3 Ï1 !:ai tenda ñor Ordenes superiores.. » K» » » a a » J) K » » a it w< P .........t Traslación al hospital 1 5 » 2 4 a 3 3 6 1 1 a 0 a 1) 9 a 'Ï

Quedan en tratamiento......................................... 10 __6 11 4 1 1 3 12 lo 7 10 10 4 3 1 8 8 í '
Total.......................... 29 27 33 14 ■ 9 4 12 40 56 ,35 58 46 26 21 12 43 38 93

Enfermos asistidos en consulta pública.............. 41 95 71 37 28 12 30 94 136 49 49 60 25 13 20 30 JSVacunados............................................................. Q 14 02 1 » 0 3 18 23 30 34 54 8 9 b 10 48 61Reconocimiento de enajenados........................... 2 2 3 1 ï> y> 4 )) 4 a )> )> » a » % •ti U
Totales...................... 81 138 129 53 37 18 49 152 219 114 141 160 5̂^ 35 38 83 134 255

h o s p i t a l INCLUSA - i

SeiD. Estado. TeinperoniBDto. H0 SeitD, Estado. Temperamento.

i ? * Z 1 êrb 1
?

I B 1 1
4»»
2 i

1

Ó 1 Existencia del mes anterior...................... 10 10 12 6 2 4 2 1-1 20 14 17 18 8 5 9 0 26 .11
Ídem del actual........................................... 53 42 .63 27 5 23 10 62 95 67 71 75 41 22 12 20 106 13S j

so 1 Total............................. 63 52 75 33 7 27 12 76 115 81 88 93 49 27 14 23 132 169
'Oí Curados........................................................ 35 28 40 20 3 18 6 39 63 52 46 59 29 lü 8 15 75 %
K Aliviados..................................................... 3 4 6 1 » 2 1 4 7 3 .4 9 4 1 )) 3 4 7
d Muertos........................................................ 8 Ó 8 4 1 4 1 8 13 Q 5 10 2 rj 1 JO 13 u
tí} Cesación de laasis- ( ^ consulta... l 1 » » )> » 1 1 1 4 3 2 a » a 5 d
*to tenda ñor Ordenes superiores.. » » » V » a T> » a >1 » a V\ » a o> »
< po . . .  .  ̂ Trasiacjónalhospital Cr T> 5 2 1 1 7 6 13 6 5 8 1 í> !S 10

Quedan en tratamiento............................................. 11 13 20 3 1 2 0 19 24 10 Id 13 6 4 5 17 26
Total............................. 63 52 75 33 7 27 12 76 115 81 88 93 49 27 14 23 132 169

Enfermos asistidos en consulta pública.............. 114 113 1^2 85 20 30 27 150 227 140 112 187 40 25 4 36 21"
Vacunados......................................*............................ 38 0 9 54 6 » 9 6 60 32 51 83 » )} » " á
Reconocimiento de enajenados.............................. j>O 2 4 1 » 1 4 » ñ » » a » y} a a » n

Totales......................... 218 .189 255 125 27 87 49 271 4C7 253 251 363 89 52 18 59 427 50J

C lasificación  y  iiiiiiiero de las enfer J

Enfermedades.

Infecciosas
ycontagiosas!

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio........................
f Fortuitos........................................................

Accidentes. . .. < A mano airada...............................................
t Voluntarios......................... ...........................

Asistencia & embriagados..........................................................
Sarampión...............................
Escarlatina..............................
Coqueluche.............................
V iruela....................................
Difteria..................................
Tifoideas.................................
Puerperales.............................
Palúdicas.................................
Tuberculosis...........................
Otras........................................

Circulatorio.......
Respiratorio.......
Gènito urinario.
Locomotor........
Cerei ro espinal.
Digestivo............

íig kalitit, ó dirá uibrticdidrs mnints —
Por traumatismo.....................
Por intoxicación.......................

Comunes.,

Localizadas' 
en el 

aparato.

Afecciones.

Total.

CKNrno HOSPICIO CIIA?lfBETlí

V, 11. TOTAL V* ÌL TOTAL V, IL T0T,\L
37 52 89 64 61 125 74 95 169

104 91 195 51 44 95 65 104 169
16 40, 20 12 32 76 40 116

1 í> 1 11 11 22 1
X » 1

12 5 17 4 1 5 10 4 14
» » a 7 9 16 1 3 4
JO » » 2 3 5 1 1 0
» JO » 6 S 14 a » )>
» » a 5 6 11 2 » 2
» a a a lí a » 10
)) 7> a 2 ; 3 3 1 4

» » a / *7 » >i a
Tí a a 5 3 8 a )) a

a 2 12 8 20 1 3 4
1 a i

j 11 7 18 5 1 6
1 2 3 8 4 TJ » 5 5
9 6 15 6 4 10 8 8 16

a 1 1 1 2 3: » 2 9
2 2 4 3 2 5 2 T 3

1 1 5 4 y 4 3 i
5 3 8 14 10 24 6 11 20
1 U 1 40 44 84 7 12 19

a a 5 3 8 1 v> 1
a a » 1 1) 3 m a »

199 179 378 283 256 539 267 297 564

BUEN A vista
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70
18
»

I

10

21 :

11.
36
6i
9

»
»
3

»

lo
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138
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27
»
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ÏI
349
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:t‘ <lo ¡Socorro (mi e l m es de Jn n i»  de li>04.
C H 'A M B E R i b u e n a V ( S T A C O N G R E S O

Instado. T em iieran iü iito . Sexo* T em peram en to . H S ero , Estado, T em peram en to

í
I 1 1

y
1

ST
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1 1 1
1

i
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1
&

1 1

iC

r , ■’ ] 12 b 9 1 12 14 2 7 •11 1 2 u 7 5 3 6 14 2 3 O 6 7 4 1 2 1 9 12

4 8 5 7 22 16 18 2 7 5 0 9 5 37 3 0 33 2 5 9 6 1 4 4 7 6 7 1 9 4 2 Of' I.J L 2 3 7 12 2 0 2 9 61

6 9 2 8 2 6 19 3 9 o 4 1 2 2 4 8 4 2 4 4 3 2 1 4 9 2 0 6 1 9 0 2 5 4 8 3 8 2 7 8 14 2 1 :38 7 3

-
\

3 6 3 9 1 3
9

9 13 l o 3 2 61 2 4 2 6 2 1 2 1 8 6 11 3 3 5 0 15 31 2 7 1 3 b 7 1 5 2 4 4 6

2 1 4 1 6 3 1 2 1 1 11 1 2 4 O 4 3 3
1

» 1 1 4 6

8 r> 3 6 2 6 6 U 3 ) 4 » )> n ?í 4 4 2 2 2 1 0 d 4 4

3 5 4 1 1 1 8 1 0 2 1 )> T> 3 » » 3 3 K> » )> » » » 0 0

» d » » a >J » f> » » » » 1) » V )> » » lí 0 » 0 0

1 ’2 
12

3 0 1 0 d 3 0 5 » 2 » 2 Tí » 2 2 2 i> 2 0 1 1 0 2

14 l ó 5 2 9 15 2 6 I d 11 1 7 8 2 n 6 1 9 2 7 4 11 6 8 i 5 4 6 15

■iS 6 9 6 9 2 3 2 5 19 39 6 4 1 2 2 4 8 4 2 4 4 3 2 14 9 2 0 6 1 9 0 2 5 4 8 3 8 2 7 8 1 4 21 3 8 73

9';0 : ] V - 4 0 1 1 0 7 4 6 4 6 1 2 7 3 3 ! 5 5 4 41 SO 7 2 4 0 9 2 7 4 8 4 6 121 2 1 3 7 3 3 1 8 7 6 18 3 4 5 8

10
1

17 II l> 4 6 17 17 1 9 3 0 6 » íí 8 2 8 3 6 2 8 3 4 6 2 » Tí 7 1 6 .39 6 2

1 )) '  W K> 2 Ä 2 Í> n )> » » D » » Tí Tí Tí » )) » » » 0 0

‘m 4 1 2 4 S 7 1 3 7 7 1 6 9 1 7 4 4 5 2 6 9 5 1 0 6 141 1 4 6 7 8 2 3 3 6 7 6 1 3 5 2 4 7 7 4 1 1 9 1 3 3 4 5 1 5 2 7 5.5 1 1 1 1 9 3

L A T I N A P A L A C I O u n i v e r s i d a d
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fA 1

«a

i
B

=
5

1
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1 i

fu pa ■
3 I
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í 7 1

w

'n 4 0 o q 95 7 Ò 11 4 5 6 1 0

47
1 3 12 3 4 6 O 11 19¡ 2 6 2 2 2 7 1 5 6 n 1 5 2 2 4 8

10c l i ó n o 7 6 3 0 3 1 5 4 1 2 8 2 1 6 3 4 ■ 5 1 2C 10 3 4 12 3 5 8 1 8 1 8 9 1 0 5 4 8 1 7 21 6 5 8 4 1 7 0

U¡) 156 1 3 9 lOi 3 7 3 9 6 5 1 7 3 2 7 7 53 4 7 6 3 2 3 1 4 4 0 1 4 4 6 1 0 0 1 0 7 111 1 3 2 6 3 2 3 3 2 8 0 1 0 6 2 1 8

71 7 8 8Ü 5 3 1 6 2 6 3 b 8 7 1 4 9 2 8 2 7 3 4 1 3 8 2 3 8 2 4 5 5 71 6 1 8 4 3 0 1 8 20 4 5 6 7 1 3 2

3 4 2 2 3 » 4 3 / 2 1 n 2 1 O » 1 3 7 8 6 7 2 7 6 1 5

S l ü 11 5 2 3 4 11 1 8 3 2 5 » » 1 1 3 5 7 2 8 1 » y> 6
1
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41 3 b 2 7 5 8 11 49 6 3 17 1 6 22 6 5 12 o 1 6 33 18 3 6 29 2 3 2 9 1 9 2 6 5 4

121 1.56 1.39 101 37 3 9 6 5 -1 7 3 2 7 7 5 3 4 7 d3 2 3 14 4 0 14 4 ( . lÜO 1 0 7 111 1 3 2 6 3 2 3 3 2 8 0 1 0 6 2 1 8

124 171 l63 101 3 1 5 9 0 2 0 0 2 9 5 8 3 l i o 1 0 2 6 9 2 2 r ,3 7 6 6 4 1 9 3 5 6 7 7 9 4 2 6 1 3 2 4 3 8 71 1 3 3

2 7 9 » n )> 6 9 2 8 2 6 5 4 » V 8 19 2 7 5 4 n » y i D lí v> 0 » 0

9 » 1 » j> )> 2 » 2 fí Jí » l> í> í i » » 1 1 * 1 » 0 *2 0 2

24« 3 34 3 1 3 2 0 2 6 S 44 1 6 0 3 7 9 5 8 3 D .4 1 8 3 2 1 9 9 2 3 6 101 1 0 9 1 3 7 347 1 6 4 1 8 9 2 2 7 9 0 3 6 5 6 120 1 7 7 3 5 3

metladcs a sistid as d iieaiite el mes.
CONGítBSO H OSPITA L INCLUSA L A T IN A PAL A H  O UPíiv B n s in A O T O T A T .

V. IJ. TOTlL V. H. TUtAt V. IJ. TOTAL V. H. r o T i t V, ][. TOTAL V. !I. TOTAL V.
!

TOTIL

35 4 3 7 8 53 54 107 121 1 1 3 2 3 Í l i o 1 3 7 2 4 7 94 1 1 8 2 1 2 2 7 5 3 8 0 6 9 0 1 . 4 5 2

51 6 7 1 1 8 4 0 2 9 6 9 141 1 0 4 2 4 5 131 1 2 9 2b0 ; 1 1 5 1 1 7 2 3 2 4 5 6 9 1 1 4 8 2 2 8 1 8 1 . 6 4 0

2 2 2 3 4 5 3 0 1 5 ^ 5 7 5 3 3 1 0 8 2 5 15 4 0 3 4 4 3 7 7 3 8 1 6 5 4 3 6 2 2 2 2 5 8 4

0 8 15 0 íí » 1 2 3 2 0 9 » 0 B 2 3 21 4 4

4 3 1 8 2 5 7 0 7 b 9 i 1 9 3 3 2 5 6 5 2 6 9 1

1 0 1 3 4) 0 2 4 17 9 2 6 6 3 9 8 10 1 8 4 8 4 1 8 9

0 0 0 0 1 1 2 0 0 W 2 » 2 \ 1 2 7 6 1 3

1 4 5 0 0 Ù 0 l 1 2 1 0 1 1 1 2 1 0 1 4 2 4

1 ) 2 3 3 b 1 0 i » 0 9 » » 0 1 3 4 1 4 1 6 3 0

0 0 0 0 0 2 2 4 » » » 0 0 0 2 2 4

1 0 1 6 V s 6 5 11 4 1 5 1 9 2 2 4 4 3 7 2 9 3 1 6 0

0 1 1 0 y>
O 0 0 1 1 0 0 0 0 11 11
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2 I 4 1 8 19 3 7 4 5 9 1 1 2 , 3 3 ó 4 9 4 2 9 1

0 1 1 4 4 8 0 u 9 2 3 O 1 2 3 3 4 ~ 21 2 6 4 7

17 20 37 20 i2 3 2 11 7 i S ■ 11 21 3 2 9 7 16 1 3 1 5 2 8 1 1 4 1 0 1 2 1 5
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10 11 91 I [ 6 8 14 2 1 3 4 4 8 3 2 31 6 3
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CM CM —̂

IQ  ^  I '^PÍ lO o  
<M 1 "  C l

oi-:1- :2‘ tr- CT> o  
í ¿  CM ^  ‘O  
CO CO CO

CM

3
'ii'C^incor^'^^'i' - ^ o  

vO -T  O  O ’' lO  CM lO  
C l  -T  CM O I i n  i n  lO  <M

S S  S 8  ÍÍ ^  gi gj .O Í?lO
lO
CV|

C l _  iP ^ 1
CM CO *-< T

O lO O OC O'! 05 ’-f O
■ ■ CO 'O  CO I'-. \ o

CO r o  CM —'

o ^
a> S- o; tfi

Q  tfa W.2 ^
tí ':: E= S 'CÍ  ̂ S n 0)i: G t i i a o . S  5 >c 2 2 ^ «7 5 * 3 - 2 * 2q j O x : G Q ® 2 a ! * C
( j X u C Q 0 S 2 i . j a . D

gi
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BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 669

Servicios px-estatlos por las mismas eu la  sem ana del 14 a l iáO de Jnlio de 1904.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
ijLiacíüj uciu

Centro Despide. Cbinibtri. Bneniiljt:. Cenirtig. Despllii. Inelntg. Lillni, Palntli. Dnlietsidii TÜTA1

Enfermos asistidos á domicilio. 12 10 % 238 17 42 36 42 ft 41 503
ídem en consulta general ....... 40 31 i:í2 38 28 82 92 79 ft 56 578
Idem en la de enfermedades de

la mujer.................................. » » ft V) ft A ft 9 ft »
Idem en la especial de niños,.. » 7> ft 8 ft ft ft ft 8
Idem en la Id. de la vista........ » 'í) ft ft J) » ft ft ft ft
Idem en id. de la garganta, na-

riz y oídos............................... >» D ft i> ft ft ft ft ft ft
Reconocimientos de niños........ Q » ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............. IOS 61 no 79 26 92 156 142 » 61 835
Partos y abortos asistidos...... ■ 2 5 I ft ft 4 4 ft 2 IS
Vacunaciones............................ » 9 ft ft 1» 2 ft ft ft ft 11
Revacunaciones........................ Í5 ft ft » 9 ft ft ft ft 24
Reconocimiento de enajenados. 1 1 ft ft ft 2 ft 1 ft w 5
Idem de cadáveres.................... 2 ft ft 2 ft ft 1 ft 1 6
Reconocimiento de niños para

los Colegios.............. ............. » 3& ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Asistencia á incendios.............. D ft ft ft ft ft ft ft ft 11

T o t a l ....................... 161 140 303 356 81 229 288 269 ft 161 1.988

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CUSE IB LosmmioG tomiM

Cenlrt. flespleie. Cbimbtri. Dneniiisti. Conprese. Despltil. ¡Dtlnei. btlitm. falieig. Dnirmidtd. TOI'AL

Medicinas................................... 48 77 172 64 30 179 336 121 no 97 1,234
Sanguijuelas.............................. n> ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Aparatos ortopédicos................ 1 1 3 ft 1 2 4 3 1 ft 16

Burras.................... » ft ft ft ft 1 1 ft ft 2
Leche de | Cabras.................... » ft ft ft ft 1 ft ft ft 1

Vacas..................... 2 11 ft 2 ft 1 3 2 17 ft 28
Pensiones de lactancia............ 6 » 2 2 2 9 2 2 ft ft 25

■ Pan......................... 43 10 14 19 42 12 3 14 7 7 171
l Carne..................... 43 10 14 19 42 12 3 14 7 7 171

Víveres. / Tocino................... 43 10 14 19 42 12 3 14 7 7 171
1 Garbanzos............. 43 10 14 19 42 12 3 14 7 7 171
[ Chocolate............... Tí T> ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Carbón......................................... 43 10 14 19 42 12 3 14 7 7 171
Mantas................... ft ft ft ft ft » ft ft ft
Mantones............... » ft ft ft ft ft ft » ft ft

l Camisas................. 2 ft ft ft ft ft ft ft ft 2

Roñas ) Envolturas............. )> fí ft ft ft ft ft ft ft ft ft
«opas... ................ >j » ft ft ft ft ft ft ft ft ft

f Sábanas................. » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ■
j Jergones................. » 4 ft ft ft ft ft ft ft ft
' Camisetas.............. fi » ft ft ft 1) ft ft ft » ft

T o t a l ........................... 274 Í29 247 163 243 251 362 199 163 132 2,163

•' 'si

í l
'■“ f

' í ;í) 
■ i'

i - s
a ' . í 'M

■ ' P. • r 1



fìTO BOLETIN DEL AYÜNTAMIENTO DR MADRID

AByO^TOS

ADMINISTBACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 13 al 19 de Julio de 1904,
y su comparación con igual periodo del año anterior, '

Hese» degolladas en le 
semana g en igual pe­
ríodo del año anterior

1 9 0 4 ........................................................
1903.................................

Diferencia , En más.. 
Bn menos

r  Btt GOÉPàllidr^ÌK

1904.
1903.

R E S E S KILOGRAMOS IMBISIt

VáCBB , TerDerB.9, L a n im . C«rda, Vacas, T«roeras. Lanares. Cfirda«

1.418 463 6.434
«
j) 2T6.719‘8 19.847 56.910 » 8.902*601.347 281 7.258 » 888.762*4 29.253 19.313 » 8,739*20

71 182 X 37.397 i> 163*40
10 » 824 » 633.042*6 9.408 X j)

37.797 12.502 35.973 » 7.838.366 340.884 447.287*9 X '297.145'SO36.388 8.782 29.S91 » 7.921.207*6 412.035 299.163*4 X 300.587*80
1.409 3.720 27.082 » 128.829 148.124*5 » X

)) n r t X 82.641 '6 X V X 3.442
Precio del ganado,—E\ precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘6R á 1‘73 pesetas el Yacuiio y de 1‘41 á 1‘5S el de 

los lanares. ’
Procedencia del panado.—Madrid, 254 vacas, 82 terneras y i.OOO lanares; Toledo, 338 vacas, 92 terneras y 1.32Ü la­

nares; Ciudad Real, 382 vacas, 104 terneras y 1.500 lanares; Córdoba, 221 vacas, 90 terneras y 897 lanares; Sevilla, 223 
vacas, 95 terneras y 1,717 lanares.

Resea desechadas en vida.—Siete vacas y una ternera.

MERCADO PUBLICO DE CAÑADOS

Derechos recaudados por esíancias de ganadas y ea:j:)edicií)7r de guias de contratación.

PERÍODOS
' CLASES DE GANADO ‘

IMrORTK

»ttSRTAB

Vacuno.
Á ptíL.

R astras 
de ideal.

A  0‘10 p ío.

CabaHar« 
A  0*15 jjííi.

Mular.
A  0'15 pía.

ASDtl,
A  0*1G pta.

CARROS 
A 0‘25 jJtíj,

Contralos 
y ^uias

A  1*50 pía.

Día 13 de Julio de 1904................................. 183 10 X X X )> X 2S*43 ■
Día 14...................................................... -.. 159 3 22 97 a3 20 6 ó 4*51'Día 13........................................................... 177 6 X X X » X *27*13
Dia 16........................................................... 114 6 X k) X X )> 17*70
Dia 18........................................................... 142 3 X X )> X n 21*60Dia 19........................................................... 168 6 )> X )> X » 23*80

T o t a l  r e s e s ......................................... 943 34 22 97 95 20 6 X
T o t a l  p e s e t a s .................................. » X » X X » X ia3‘20

PRECIO MEDIO EN PLAEA
durante los dias del 14 al 23 de Julio de 1904, 

de los artículos que á continuación se expresan.

OAKNES T  GRABAS
Vaca, kilo 2‘30 pesetas,—Ternera, kilo 3'00,—Carnero, 

kilo 2‘i5 .—Tocino, kilo 2‘OU.—Jamón, kilo 4‘ÜO.—Maniaca, 
kilo 2'00.—Chorizos, docena, 3‘25.—Cabritos, uno, (i‘00.

AVES Y CAZA
Gallinas, una 3‘65 pesetas.—Palominos, par 1‘25,—Pi­

chones, uno, 1‘15.—Conejos, par, 2‘90,
PESOADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1'7Ü pesetas. — Sardinas, kilo 0‘95,— 
Pajeles, kilo 3'00,—Calamares, kilo 3'00. — Salmonetes, 
kilo 4'25.—Almejas, kilo 0'75. — Langostas, una 5‘75.— 
Congrio, kilo 2'50.—Truchas, kilo 3‘00.—Salmón, kilo 8'50. 
Lenguados, kilo 3‘75.—Percebes, kilo 1‘90.—Pescadillas, 
kilo 2‘75. — Lubinas, kilo 3‘00.—Anguilas, kilo 1‘10.— 
Langostinos, kilo 11‘25. — Escabeche, kilo 2‘75, — Peces, 
kilo P65.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAB
Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 

kilo 0‘7O;—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0'18.—To­
mates, kilo 0‘43.—Judías verdes, kilo0'2ó.—Ajos, kilo 0‘25. 
Lechugas, docena 0‘45. — Guisantes, kilo 0‘35.—Naran­
jas, ciento 4‘ÜO,—Limones, ciento 5‘00.—Alcacliofas, do­
cena 0'63.—liabas, kilo 0'23.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0 ‘63.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.--Petróleo, litro 0*78,

VARIOS

Huevos, ciento 10*75 pesetas.—Jabón, kilo t ‘10.-Pan. 
kilo 0*42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 14 al 20 de Julio de 1904, y en igual 

período del quinquenio anterior. '

CEMENTERIOS tN ÍIU M A C IÜ N E S

1 1 » » 4 I f l O » 1» 0 » l O O I l i t o »

NueslraSra. déla Al-
mudena................. 327 315 306 301 *298 294

San Justo................. i ; l o 17 1 5 21 17
San Lorenzo.......... 21 11 14 14 17 14
Santa Maria............ 3 u 6 10 11 lÜ
San Isidro............... 2 4 3 9 / 8
Civil.......... ; ............. X 1 X 2 t 1
Británico.................. X » X X »

364 352 3 4 6 351 355 344
Betos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de 
la Almudena., .  . 16 21 2 4 1 9 18 2 6

Imprenta Municipal.


